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La desigualdad física que diferenciaa los hombresy a lasmujeres, trae

consigo una serie de prejuicios en la sociedad que lasdiscrimina,

oprime, humillay condena sus derechos humanos, aislándolas de su sentir propio.

(Alejandre, 2020, p.20)

Introducción

El9 de diciembre de 2013 en la Ciudad de México, fue secuestrada Yakiri Rubí Rubio

Aupart por dos hombres quienes laIlevarona un hotel, ubicado en la colonia Doctores.

Los dos agresores abusaron de ella sexualmente, uno de ellos salió del Iugar de los

hechos, mientras elotro intentó asesinarla. Ella en defensa propia termino con la vida de

Miguel A. Ramirez. En tanto la joven de 21 años salió del Iugary pidió auxilio, fue una

patrulla, quien la levantoy la Ilevoa la agencia No. 50 del Ministerio Público, donde la

acusaron de homicidio calificadoy la encarcelaron. Una semana después Yakiri Rubio

fue sentenciadaa 60 años de prisión, y solo por defenderse de su agresor. (f,I,m.

fundacion para lasletras mexicanas, 2018)

Este tipo de acciones no pueden ser pensadas como simples transgresiones, sino al

contrario son prácticas que desenmascaran una sociedad ruiny abusiva, por parte de

los trabajadores de lasdiferentes instituciones, quienes deben salvaguardar la integridad

de las personas, es decir, la justicia debe estara favor de lasvíctimas quienes sufren de

algún tipo de violencia, como lovisto en el anterior ejemplo de Yakiri quien fue víctima

de violencia, física, sexuale institucional.

Partimos de este caso, para investigary demostrar en este trabajo que la violencia no

debe de serun tema aislado sino debe concernira toda la sociedady en especial al
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             La desigualdad física que diferencia a los hombres y a las mujeres, trae 

consigo una serie de prejuicios en la sociedad que las discrimina,  

oprime, humilla y condena sus derechos humanos, aislándolas de su sentir propio. 

(Alejandre, 2020, p.20) 

 

Introducción  

  El 9 de diciembre de 2013 en la Ciudad de México, fue secuestrada Yakiri Rubí Rubio 

Aupart por dos hombres quienes la llevaron a un hotel, ubicado en la colonia Doctores.  

Los dos agresores abusaron de ella sexualmente, uno de ellos salió del lugar de los 

hechos, mientras el otro intentó asesinarla. Ella en defensa propia termino con la vida de 

Miguel A. Ramírez. En tanto la joven de 21 años salió del lugar y pidió auxilio, fue una 

patrulla, quien la levanto y la llevo a la agencia No. 50 del Ministerio Público, donde la 

acusaron de homicidio calificado y la encarcelaron. Una semana después Yakiri Rubio 

fue sentenciada a 60 años de prisión, y solo por defenderse de su agresor. (f,l,m. 

fundacion para las letras mexicanas, 2018) 

Este tipo de acciones no pueden ser pensadas como simples transgresiones, sino al 

contrario son prácticas que desenmascaran una sociedad ruin y abusiva, por parte de 

los trabajadores de las diferentes instituciones, quienes deben salvaguardar la integridad 

de las personas, es decir, la justicia debe estar a favor de las víctimas quienes sufren de 

algún tipo de violencia, como lo visto en el anterior ejemplo de Yakiri quien fue víctima 

de violencia, física, sexual e institucional. 

Partimos de este caso, para investigar y demostrar en este trabajo que la violencia no 

debe de ser un tema aislado sino debe concernir a toda la sociedad y en especial al 



estado. Ya que el gobierno tiene el deber de vigilary proteger el bienestar de los

ciudadanos, asimismo, garantizar la seguridad, respeto, equidady libertad de las mujeres

llevando una vida Iejos de prejuiciosy opresores.

Actualmente es necesario brindar informacióna la comunidad, de losaltos índices de

agresiones que sufren lasmujeres, loque sucede en verdad ya que esto es consecuencia

de la falta de información. Como mujeres debemos sabera qué instancias podemos

acudir en el caso de suframos algún tipo de violencia, pues es asícomo abordaremos

losmecanismos internacionalesy nacionales donde lasmujeres obtenemos ayuda en

caso de ser víctima o padecer algún tipo de violencia o discriminación. Pues al

desconocer estos mecanismos las mujeres se sienten indefensas e incapaces de

accionar jurídicamentey pensar que no tienen apoyo de parte de la autoridad.

La metodologia del presente trabajo pretende brindar información que permita conocer

mediante argumentos, consideraciones teóricas a partir del feminismo, asi como

estadísticas que reflejan el nivel de maltrato contra las féminas que fueron objeto de

alguno de losdistintos tipos de agresión físicao psicológica. En esta cuestión retomamos

elcaso de:Yakiri Rubio Aupart.

En la Ciudad de México, la violencia institucional que viven las mujeres, particularmente

en lasAgencias delMinisterio Público (es decir, las fiscalías), se ha presentado cada vez

con mayor frecuenciay se vuelve un problema, tan es así que existen casos en donde

se enfatizan acciones como omisiones que presentan losservidores públicos al atender

casos de agresiones contra la mujer, como es:obstaculizar la entradaa la ecuanimidad,

a una defensa seguray adecuada, no asumiendo su compromiso de funcionario público
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estado. Ya que el gobierno tiene el deber de vigilar y proteger el bienestar de los 

ciudadanos, asimismo, garantizar la seguridad, respeto, equidad y libertad de las mujeres 

llevando una vida lejos de prejuicios y opresores. 

Actualmente es necesario brindar información a la comunidad, de los altos índices de 

agresiones que sufren las mujeres, lo que sucede en verdad ya que esto es consecuencia 

de la falta de información. Como mujeres debemos saber a qué instancias podemos 

acudir en el caso de suframos algún tipo de violencia, pues es así como abordaremos 

los mecanismos internacionales y nacionales donde las mujeres obtenemos ayuda en 

caso de ser víctima o padecer algún tipo de violencia o discriminación. Pues al 

desconocer estos mecanismos las mujeres se sienten indefensas e incapaces de 

accionar jurídicamente y pensar que no tienen apoyo de parte de la autoridad. 

 

La metodología del presente trabajo pretende brindar información que permita conocer 

mediante argumentos, consideraciones teóricas a partir del feminismo, así como 

estadísticas que reflejan el nivel de maltrato contra las féminas que fueron objeto de 

alguno de los distintos tipos de agresión física o psicológica. En esta cuestión retomamos 

el caso de: Yakiri Rubio Aupart. 

En la Ciudad de México, la violencia institucional que viven las mujeres, particularmente 

en las Agencias del Ministerio Público (es decir, las fiscalías), se ha presentado cada vez 

con mayor frecuencia y se vuelve un problema, tan es así que existen casos en donde 

se enfatizan acciones como omisiones que presentan los servidores públicos al atender 

casos de agresiones contra la mujer, como es: obstaculizar la entrada a la ecuanimidad, 

a una defensa segura y adecuada, no asumiendo su compromiso de funcionario público 



al que fueron encomendados, surgiendo un incumplimientoa su cargo público,a los

derechos fundamentalesy a un honorable trato para ofrecer ayudaa lasvarias víctimas

de violencia, de diferente índole (sexual, psicológico, doméstico, económico, laboral,

escolar, físico, etc.).

Las preguntas principales de este trabajo son: ¿Qué esla violencia en contra de lamujer?

¿Qué actores, factores ejercen la violencia institucional?y ¿Qué hahecho elestado para

erradicarla?Y la respuesta podría ser qué tanto,a nivel internacional como nacional, se

han creado mecanismos para erradicar las violencias contra la mujer. Pero esto no ha

sido suficiente, ya que los niveles de violencias contra la mujer, dentro de las fiscalías,

aumentan debidoa que losfuncionarioso fiscales no juzgan con la correcta perspectiva

de género.

Pues, en consecuencia, esto genera que lasmujeres no queramos ira denunciar ante la

autoridad algún acto de violencia que ejerzan sobre ellas; esto con el miedo, de que

dichas autoridades nos juzgueny hagan omisióno revictimicen el caso solo por ser

mujer.

Este trabajo tiene como objetivos mostrar lasagresiones hacia lasvaronas, en especial

la violencia institucional. Definir este términoy las distintas formas de violencia que se

ejercen hacia la mujer. Así como mostrar estadísticas donde nos muestra losíndices de

violencia perpetrada hacia la mujer. Y además informar sobre los mecanismos

internacionalesy nacionales que respaldan losderechos de lasmujeresy su protección

contra este problema.

De tal manera este trabajo pretende demostrar que en las Fiscalias de la Ciudad de

México aún se comete violencia en razón de género hacia las mujeres que denuncian
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al que fueron encomendados, surgiendo un incumplimiento a su cargo público, a los 

derechos fundamentales y a un honorable trato para ofrecer ayuda a las varias víctimas 

de violencia, de diferente índole (sexual, psicológico, doméstico, económico, laboral, 

escolar, físico, etc.). 

Las preguntas principales de este trabajo son: ¿Qué es la violencia en contra de la mujer? 

¿Qué actores, factores ejercen la violencia institucional? y ¿Qué ha hecho el estado para 

erradicarla? Y la respuesta podría ser qué tanto, a nivel internacional como nacional, se 

han creado mecanismos para erradicar las violencias contra la mujer. Pero esto no ha 

sido suficiente, ya que los niveles de violencias contra la mujer, dentro de las fiscalías, 

aumentan debido a que los funcionarios o fiscales no juzgan con la correcta perspectiva 

de género. 

Pues, en consecuencia, esto genera que las mujeres no queramos ir a denunciar ante la 

autoridad algún acto de violencia que ejerzan sobre ellas; esto con el miedo, de que 

dichas autoridades nos juzguen y hagan omisión o revictimicen el caso solo por ser 

mujer. 

Este trabajo tiene como objetivos mostrar las agresiones hacia las varonas, en especial 

la violencia institucional. Definir este término y las distintas formas de violencia que se 

ejercen hacia la mujer. Así como mostrar estadísticas donde nos muestra los índices de 

violencia perpetrada hacia la mujer. Y además informar sobre los mecanismos 

internacionales y nacionales que respaldan los derechos de las mujeres y su protección 

contra este problema.  

De tal manera este trabajo pretende demostrar que en las Fiscalías de la Ciudad de 

México aún se comete violencia en razón de género hacia las mujeres que denuncian 



algún acto que atenta contra su vida, debidoa que lasy losfuncionarios carecen de

perspectiva de género, esto esa causa de que se desempeñan dentro de un estado de

dominación patriarcal machista.

CAPÍTULO 1.Genealogía de lalucha feminista

1.1 Feminismo

A lolargo de la historia hay una opresión detrás de las mujeres, nunca hemos estado en

igualdad de condiciones con loshombresy no podemos serjuzgados igual.

“El feminismo en elsiglo XVIII los ilustrados francesesy losrevolucionarios, defendieron

laparidad, libertady hermandad, debidoa que se empezarona cuestionar losbeneficios

que tenia los hombres ante lasmujeres quien carecían de igualdad.” (Varela, 2008).

Agregandoa lo anterior “el feminismo es un movimiento político que se busca la justicia.

El feminismo es considerado una teoriay práctica política, encaminada por varonas,

conscientes del entorno machistay opresor que lasdelimitay menosprecia, por elsimple

hecho de sermujeres. Por tal motivo se unen para acabar con laopresión, para que la

sociedad sea más consiente. Cabe mencionar que el feminismo se estructura como

dotrina políticay una corriente social” (Varela, 2008).

De este modo elfeminismo es una postura teórica, política filosóficay social que ha

buscado erradicar todas lascondiciones de opresión de desigualdad, de discriminación,

de exclusióny de marginación que han caracterizadoa través de los años en la vida de

las mujeres.
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algún acto que atenta contra su vida, debido a que las y los funcionarios carecen de 

perspectiva de género, esto es a causa de que se desempeñan dentro de un estado de 

dominación patriarcal machista.  

CAPÍTULO 1. Genealogía de la lucha feminista 

1.1 Feminismo  

A lo largo de la historia hay una opresión detrás de las mujeres, nunca hemos estado en 

igualdad de condiciones con los hombres y no podemos ser juzgados igual.  

“El feminismo en el siglo XVIII los ilustrados franceses y los revolucionarios, defendieron 

la paridad, libertad y hermandad, debido a que se empezaron a cuestionar los beneficios 

que tenia los hombres ante las mujeres quien carecían de igualdad.” (Varela, 2008).  

 

Agregando a lo anterior “el feminismo es un movimiento político que se busca la justicia. 

El feminismo es considerado una teoria y práctica política, encaminada por varonas, 

conscientes del entorno machista y opresor que las delimita y menosprecia, por el simple 

hecho de ser mujeres. Por tal motivo se unen para acabar con la opresión, para que la 

sociedad sea más consiente. Cabe mencionar que el feminismo se estructura como 

dotrina política y  una corriente social” (Varela, 2008).      

De este modo el feminismo es una postura teórica, política filosófica y social que ha 

buscado erradicar todas las condiciones de opresión de desigualdad, de discriminación, 

de exclusión y de marginación que han caracterizado a través de los años en la vida de 

las mujeres.  



Como menciona Donna Haraway “Elfeminismo venera lascienciasy las políticas de la

apreciación, lainterpretacióny locomprendido. Elfeminismo es una percepción analítica,

congruente con una postura social no homogéneo” (1991, p. 336).

Objetivo del feminismo es afrontary luchar contra un sistema opresor, liberarse de las

normas sociales de discriminacióny lograr la igualdad entre hombresy mujeres que

luchan díaa día para hacer valer sus derechos.

1.2 Olas delfeminismo

AImencionar la genealogía delfeminismoo delmovimiento feminista, sin duda nosviene

a lamente la clasificación de olas, ya que estas están conformadas poretapas, lascuales

las primeras feministas no las mencionaban como “Feministas de la primera ola”, sino

que es hasta 1968a través de una publicación en larevista del New York Times en donde

por primera vez encontramos el término olas dentro del feminismo. El movimiento

feminista ha evolucionado para hacer frente a discriminaciones y complejos de la

sociedad, creando interacciones con otras desigualdades ha venido creciendo y

evolucionandoa través de los siglos. En el presente apartado se centrará en estudiar

detalladamente todas lascríticasy pensamientos más importantes de lasdiferentes olas

del feminismo, con la intención de dar respuestaa lasnecesidades que se presentaban

en cada olapara entender la evolución del feminismoy loque ha logrado hasta eldía de

hoy.

Recordemos que losmovimientos sociales no se mantienen estáticos, si no que van

cambiando constantemente sus estrategiasa lo largo del tiempo.A pesar de lascríticas,

del movimiento feminista en olas, es importante traera colación la siguiente metáfora: “A

lo largo del tiempo elfeminismo se ha estructurado en olas, debidoa que elconcepto
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Como menciona Donna Haraway “El feminismo venera las ciencias y las políticas de la 

apreciación, la interpretación y lo comprendido. El feminismo es una percepción analítica, 

congruente con una postura social no homogéneo” (1991, p. 336).   

Objetivo del feminismo es afrontar y luchar contra un sistema opresor, liberarse de las 

normas sociales de discriminación y lograr la igualdad entre hombres y mujeres que 

luchan día a día para hacer valer sus derechos.   

1.2 Olas del feminismo  

Al mencionar la genealogía del feminismo o del movimiento feminista, sin duda nos viene 

a la mente la clasificación de olas, ya que estas están conformadas por etapas, las cuales 

las primeras feministas no las mencionaban como “Feministas de la primera ola”, sino 

que es hasta 1968 a través de una publicación en la revista del New York Times en donde 

por primera vez encontramos el término olas dentro del feminismo. El movimiento 

feminista ha evolucionado para hacer frente a discriminaciones y complejos de la 

sociedad, creando interacciones con otras desigualdades ha venido creciendo y 

evolucionando a través de los siglos. En el presente apartado se centrará en estudiar 

detalladamente todas las críticas y pensamientos más importantes de las diferentes olas 

del feminismo, con la intención de dar respuesta a las necesidades que se presentaban 

en cada ola para entender la evolución del feminismo y lo que ha logrado hasta el día de 

hoy.  

Recordemos que los movimientos sociales no se mantienen estáticos, si no que van 

cambiando constantemente sus estrategias a lo largo del tiempo. A pesar de las críticas, 

del movimiento feminista en olas, es importante traer a colación la siguiente metáfora: “A 

lo largo del tiempo el feminismo se ha estructurado en olas, debido a que el concepto 



indica, una etapa, que involucra un desarrollo socialy político. La historia del feminismo

a partir de ola que se origina en determinadas circunstancias pinta al feminismo como un

desplazamiento inquebrantable, de luchare igualdad. Pareciera que cada vez que las

mujeres damos un paso adelante, los opresores tratan de hacernos retorcer,

pisoteándonosy manipulándonosa su antojo.

Aquí loque se plantea es eldebate de la antes citada metáfora para referirsea la historia,

evolucióny desarrollo del movimiento feminista. Es necesario hacer un repaso de la

teoría de los movimientos sociales para determinar correctamente que se entiende por

ola,y es que la teoria de los movimientos sociales para De la Garza la define como: “Los

movimientos sociales desde diferentes perspectivas tratan de entendery exponera la

sociedad, sus argumentos, clasificándolos como un mal social o, la forma de crear

relaciones entre gobiernoy sociedad.” (De la Garza, 2011, p. 108).

Por consiguiente, hoy día existe un "nuevo movimiento" el cual está relacionado con las

transformaciones fundamentales de la sociedad, un movimiento pacifista que surge con

fuerza en Europa en losaños 60y 70, mientras que los antiguos movimientos eran

dirigidosa la clase obrera.“ (Corcuff& Mathieu, 2011).

Cabe mencionar que ambos movimientos se enfocan en la lucha feminista la cual busca

laigualdad de pares.

El feminismo se divide en cuatros olas. Aunque estamos en un periodo de transición

hacia la última, todavía nos falta unir fuerza con los movimientos feministas organizados

quienes van abriendo brecha en esta lucha con el patriarcado.
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indica, una etapa, que involucra un desarrollo social y político. La historia del feminismo 

a partir de ola que se origina en determinadas circunstancias pinta al feminismo como un 

desplazamiento inquebrantable, de luchar e igualdad. Pareciera que cada vez que las 

mujeres damos un paso adelante, los opresores tratan de hacernos retorcer, 

pisoteándonos y manipulándonos a su antojo.  

Aquí lo que se plantea es el debate de la antes citada metáfora para referirse a la historia, 

evolución y desarrollo del movimiento feminista. Es necesario hacer un repaso de la 

teoría de los movimientos sociales para determinar correctamente que se entiende por 

ola, y es que la teoría de los movimientos sociales para De la Garza la define como: “Los 

movimientos sociales desde diferentes perspectivas tratan de entender y exponer a la 

sociedad, sus argumentos, clasificándolos como un mal social o, la forma de crear 

relaciones entre gobierno y sociedad.” (De la Garza, 2011, p. 108). 

Por consiguiente, hoy día existe un "nuevo movimiento" el cual está relacionado con las 

transformaciones fundamentales de la sociedad, un movimiento pacifista que surge con 

fuerza en Europa en los años 60 y 70, mientras que los antiguos movimientos eran 

dirigidos a la clase obrera.” (Corcuff & Mathieu, 2011). 

Cabe mencionar que ambos movimientos se enfocan en la lucha feminista la cual busca 

la igualdad de pares. 

El feminismo se divide en cuatros olas. Aunque estamos en un periodo de transición 

hacia la última, todavía nos falta unir fuerza con los movimientos feministas organizados 

quienes van abriendo brecha en esta lucha con el patriarcado. 

  



1.2.1 Primera Ola

La primera ola del feminismo surgió en el siglo XVIII con la llegada de la Ilustracióny

Revolución Francesa, Olimpia de Gouges “En1971 se realizaba la proclamación de los

derechos de lasféminasy de la sociedad” (Varela, 2008).

Es aqui donde se poner en evidencia que la Revolución Francesa, que habla de la

igualdad, fraternidady justiciay que solo aludea loshombresy no incluyea las mujeres.

En ese sentido, se tiene que hacer una contraparte todo aquello que beneficiea los

hombres, debe beneficiara las mujeres para que haya un sistema igualitario.

En Inglaterra por ejemplo Mary Wollstonecraft habla de lo que se Ilama Vindicación

haciendo referenciaa las mujeres, “los derechos políticosy morales son reivindicados"

(Varela, 2008).Y como bien menciona Amelia Valcárcel la Vindicación de los derechos

de lamujer no llegaba sola, sino que al igual “Consideran que ciertas conductas son

consideradas propias de las mujere.s" (2001, p. 12).

Es decir, empieza una preparación teóricay política de explicación que no tenemos los

mismos derechos que elsexo masculino, no participan en la vida política, están excluidas

de lavida social así mismo como delaeducación no participan en el sistema electoral,y

ella denuncia esa injusticia con la cual son tratadas las mujeres en esa época.

Primera ola, la idea era clara conseguir que las mujeres tuvieran derecho alvoto, los

objetivos políticos eran conciso: conseguir que las mujeres tengan las mismas

oportunidades, económicas, académicas, pero sobre todo que tengan el derecho de

opinary ser escuchadas, que no dependan de ningún tipo opresor.
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1.2.1 Primera Ola 

La primera ola del feminismo surgió en el siglo XVIII con la llegada de la Ilustración y 

Revolución Francesa, Olimpia de Gouges “En 1971 se realizaba  la proclamación de los 

derechos de las féminas y de la sociedad” (Varela, 2008).  

 Es aquí donde se poner en evidencia que la Revolución Francesa, que habla de la 

igualdad, fraternidad y justicia y que solo alude a los hombres y no incluye a las mujeres. 

En ese sentido, se tiene que hacer una contraparte todo aquello que beneficie a los 

hombres, debe beneficiar a las mujeres para que haya un sistema igualitario.  

En Inglaterra por ejemplo Mary Wollstonecraft habla de lo que se llama Vindicación 

haciendo referencia a las mujeres, “los derechos políticos y morales son reivindicados” 

(Varela, 2008). Y como bien menciona Amelia Valcárcel la Vindicación de los derechos 

de la mujer no llegaba sola, sino que al igual “Consideran que ciertas conductas son 

consideradas propias de las mujere.s” (2001, p. 12). 

Es decir, empieza una preparación teórica y política de explicación que no tenemos los 

mismos derechos que el sexo masculino, no participan en la vida política, están excluidas 

de la vida social así mismo como de la educación no participan en el sistema electoral, y 

ella denuncia esa injusticia con la cual son tratadas las mujeres en esa época. 

Primera ola, la idea era clara conseguir que las mujeres tuvieran derecho al voto, los 

objetivos políticos eran conciso: conseguir que las mujeres tengan las mismas 

oportunidades, económicas, académicas, pero sobre todo que tengan el derecho de 

opinar y ser escuchadas, que no dependan de ningún tipo opresor. 



1.2.2 Segunda Ola

Con la segunda ola, Ilega el Sufragismo como lomenciona Amelia Valcárcel “El

sufragismo fue un movimiento mundial, existente en todas lascomunidades industriales”

que desde la primera ola se venía desencadenandoy es aqui donde lasmujeres

comenzarona obtener su derecho alvoto.;a finales del siglo XIX hasta la primera mitad

del siglo XX.

En la segunda guerra mundial lasmujeres ocuparon lugares que servían en elejército,y

se negarona perder estos espacios alfin de la guerra.

En 1848 nace la Declaración de Seneca Fallso Declaración de Sentimientos donde se

“expresaba en contra de la carencia de libertades civilesy legales para las varonas”

(Miyares, 1999, p. 135-158 citado en Varela, 2008). AI estar fuera las mujeres de esta

ola la sociedad comenzóa luchar por sus derechos; como ingresara instituciones

académicasy alsufragio, ya no es tanto un movimiento intelectual sino un movimiento

de acción socialy de esta forma lasmujeres se empezarona reunir para luchar por sus

derechos

Se desenvolvió dentro de un marco de movimientos antiguerra, ya que se desconfianza

del Estado, el desplazamiento de laslibertades civilesy una moral progresiva respecto

a la sociales que no solo se trata de razao sexo. El raciocinio fundamental ya existía

desde la primera ola, ya que es parte fundamental de feminismo quienes loadoptarony

normalizaron.

En 1949 la filósofa francesa Simone de Beauvoir publica “El segundo sexo” obra en la

que “ El mundo está sometido por hombres opresores que no dan ninguna libertada las
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1.2.2 Segunda Ola 

Con la segunda ola, llega el Sufragismo como lo menciona Amelia Valcárcel “El 

sufragismo fue un movimiento mundial, existente en todas las comunidades industriales” 

que desde la primera ola se venía desencadenando y es aquí donde las mujeres 

comenzaron a obtener su derecho al voto.; a finales del siglo XIX hasta la primera mitad 

del siglo XX.  

En la segunda guerra mundial las mujeres ocuparon lugares que servían en el ejército, y 

se negaron a perder estos espacios al fin de la guerra. 

En 1848 nace la Declaración de Seneca Falls o Declaración de Sentimientos donde se 

“expresaba en contra de la carencia de libertades civiles y legales para las varonas” 

(Miyares, 1999, p. 135-158 citado en Varela, 2008). Al estar fuera las mujeres de esta 

ola la sociedad comenzó a luchar por sus derechos; como ingresar a instituciones 

académicas y al sufragio, ya no es tanto un movimiento intelectual sino un movimiento 

de acción social y de esta forma las mujeres se empezaron a reunir para luchar por sus 

derechos 

Se desenvolvió dentro de un marco de movimientos antiguerra, ya que se desconfianza 

del Estado, el desplazamiento de las libertades civiles y una moral progresiva respecto 

a la sociales que no solo se trata de raza o sexo. El raciocinio fundamental ya existía 

desde la primera ola, ya que es parte fundamental de feminismo quienes lo adoptaron y 

normalizaron. 

En 1949 la filósofa francesa Simone de Beauvoir publica “El segundo sexo” obra en la 

que “ El mundo está sometido por hombres opresores que no dan ninguna libertad a las  



varonas” (Amorós, 1997, p. 385, citado en Varela, 2008). Muestra que legénero es una

construcción culturala partir de la asignación de roles asociados alsexo biológico.

Con el “El segundo sexo” finalizo la primera olae inicio la segunda, que denuncio la

disparidad de género. Busca la libertad de la varona y el fin del patriarcado. La

independencia femenina, su intervención en todos losámbitos.

Efectivamente era muy difícil ser abiertos en temas de sexualidad no se permitía hablar

abiertamente de sexo, aunado que una mujer era estereotipada al ser liberal se

consideraba libertinao bien, de la vida galante, esto implico que muchas mujeres no

expresaran libremente elderechoa su libertad sexual.

Sin embargo, esta ola fue centro en lalucha de la igualdad de género. Es por ello que se

empiezaa retomar la idea del feminismo liberal, el cual abre las puertas para que las

mujeres ocupen cargos públicos dentro de instituciones de gobierno, sin olvidar que a

pesar de los grandes avances en la actualidad todavía hay desigualdad más que

opresión (De Dios Vallejo, 2004).

1.2.3 Tercera Ola

En la década delsiglo pasado emergió una 3ra oladelfeminismo, la cual mencionaba

“el problema que no tiene nombre” es decir esto generaba en las mujeres una

insatisfacción con ellas mismasy con su vida, todo esto acompañado de ansiedad,

depresión, entre otrasy esto reconocey aborda lasuniones entre género, raza, clasey

otros factores.

 

 
11 

varonas” (Amorós, 1997, p. 385, citado en Varela, 2008). Muestra que le género es una 

construcción cultural a partir de la asignación de roles asociados al sexo biológico.  

Con el “El segundo sexo” finalizo la primera ola e inicio la segunda, que denuncio la 

disparidad de género. Busca la libertad de la varona y el fin del patriarcado. La 

independencia femenina, su intervención en todos los ámbitos.  

Efectivamente era muy difícil ser abiertos en temas de sexualidad no se permitía hablar 

abiertamente de sexo, aunado que una mujer era estereotipada al ser liberal se 

consideraba libertina o bien, de la vida galante, esto implico que muchas mujeres no 

expresaran libremente el derecho a su libertad sexual.  

Sin embargo, esta ola fue centro en la lucha de la igualdad de género. Es por ello que se 

empieza a retomar la idea del feminismo liberal, el cual abre las puertas para que las 

mujeres ocupen cargos públicos dentro de instituciones de gobierno, sin olvidar que a 

pesar de los grandes avances  en la actualidad todavía hay desigualdad más que 

opresión   (De Dios Vallejo, 2004).  

1.2.3 Tercera Ola 

En la década del siglo pasado emergió una 3ra ola del feminismo, la cual mencionaba 

“el problema que no tiene nombre” es decir esto generaba en las mujeres una 

insatisfacción con ellas mismas y con su vida, todo esto acompañado de ansiedad, 

depresión, entre otras y esto reconoce y aborda las uniones entre género, raza, clase y 

otros factores.  



Logra enfocarse en la autonomía y empoderamiento individual de las mujeres,

impulsando la idea de que todas las mujeres tienen el derechoa definir sus propias

identidadesy trabajar contra laopresión de acuerdo con sus experienciasy perspectivas.

Surgieron varios feminismos visibilizando que no existe un único modelo de mujery tomo

fuerza el movimiento LGTBTTI+ en Europa. La sexualidady el género son un tema del

feminismo.

El feminismo busca la equidady justicia: raza, sexo, sexualidad, género, etniay clase

económica. La diversidad permite abarcar más áreas, pero también, crea disonancias

epistémicas importantes dentro del feminismo.

A partir de esta tercer ola empieza una verdadera revolución social, culturale ideológica

que no solo busca el empoderamiento de lasmujeres feministas sino que ciertos grupos

vulnerables como losde losGays, Lesbianas, Transgéneros su forma de pensar, sentir,

sus ideasy hasta su forma de expresarse empieza hacer eco en todo el mundo conla

finalidad de que también se lereconozcan sus derechos como sujetos, personas que

también sienteny deben serrespetados en igualdad de derechos, pero esto es logrado

graciasa la corriente feminista.

1.2.4 Cuarta Ola

La cuarta ola feminista, Es un movimiento social que se caracteriza por un manifestación.

Con esta cuarta ola se espera acabar con losprivilegios de los hombres alestablecer,

denuncias de discriminación, maltrato, feminicidios, acoso sexual, entre otras, sin olvidar

la despenalización del aborto en algunas regiones.
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Logra enfocarse en la autonomía y empoderamiento individual de las mujeres, 

impulsando la idea de que todas las mujeres tienen el derecho a definir sus propias 

identidades y trabajar contra la opresión de acuerdo con sus experiencias y perspectivas. 

Surgieron varios feminismos visibilizando que no existe un único modelo de mujer y tomo 

fuerza el movimiento LGTBTTI+ en Europa. La sexualidad y el género son un tema del 

feminismo. 

El feminismo busca la equidad y justicia: raza, sexo, sexualidad, género, etnia y clase 

económica.  La diversidad permite abarcar más áreas, pero también, crea disonancias 

epistémicas importantes dentro del feminismo. 

A partir de esta tercer ola empieza una verdadera revolución social, cultural e ideológica 

que no solo busca el empoderamiento de las mujeres feministas sino que ciertos grupos 

vulnerables como los de los Gays, Lesbianas, Transgéneros su forma de pensar, sentir, 

sus ideas y hasta su forma de expresarse empieza hacer eco en todo el mundo con la 

finalidad de que también se le reconozcan sus derechos como sujetos, personas que 

también sienten y deben ser respetados en igualdad de derechos, pero esto es logrado 

gracias a la corriente feminista. 

1.2.4 Cuarta Ola 

La cuarta ola feminista, Es un movimiento social que se caracteriza por un manifestación. 

Con esta cuarta ola se espera acabar con los privilegios de los hombres al establecer, 

denuncias de discriminación, maltrato, feminicidios, acoso sexual, entre otras, sin olvidar 

la despenalización del aborto en algunas regiones.  



Como menciona Cobo “Lacuarta ola pone fin al patriarcado, pero nos enfrentamosa un

discurso patriarcal en muchas comunidades.” (2019).

Los temas centrales son el hostigamiento sexual, el aspecto físico que a lo largo del

tiempo se nos ha impuesto, siguiendo prototipos de mujeres inalcanzables

(bodyshaming)y una cultura Ilena de violaciones hacia las mujeres. No hablamos de

asuntos complicados, pero tampoco nuevos. El feminismo se ha renovado

constantemente desde sus inicios. Tan es así que en la actualidad siguen generando

ideas, métodosy procedimientos positivos que ayudana cambiara la sociedad.

En esta última olay graciasa los avances tecnológicos podemos encontrar que todo ha

dado un giro en la forma de pensar de losjóvenes, las ideologías cambian díaa dia, las

feministas hoy buscan un mundo queescapea la realidad en la que se encuentrano que

viven, la mayor parte de losadolescentesy jóvenes viven en un mundo enlínea inmersivo

que experimentan una realidad virtual o aumentada, es decir, los usuarios buscan

satisfacer sus necesidadesa través de un mundo factico de la red internauta, todo lo

usan para realizar una compra, para buscar un servicio, inclusoa través de plataformas

buscan socializaro entablar relaciones amorosas.

Es importante hacer notar que en toda olafeminista siempre hubo un avance en derechos

humanos ganados de toda mujer, no obstante, en esta última ola que se está viviendoy

con la entrada del internet la visión ha ido cambiandoy más porque toda mujer ya no se

ven como ungrupo colectivo, sino que se están encasillando en lo particular.

Hoy día se ha caído elpatriarcado graciasa lasfeministas mujeres que siempre salieron

en busca de serreconocidas como tal, como unapersona que también tiene igualdad de
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Como menciona Cobo “La cuarta ola pone fin al patriarcado, pero nos enfrentamos a un 

discurso patriarcal en muchas comunidades.” (2019). 

Los temas centrales son el hostigamiento sexual, el aspecto físico que a lo largo del 

tiempo se nos ha impuesto, siguiendo prototipos de mujeres inalcanzables 

(bodyshaming) y una cultura llena de violaciones hacia las mujeres. No hablamos de 

asuntos complicados, pero tampoco nuevos. El feminismo se ha renovado 

constantemente desde sus inicios. Tan es así que en la actualidad siguen generando 

ideas, métodos y procedimientos positivos que ayudan a cambiar a la sociedad.  

En esta última ola y gracias a los avances tecnológicos podemos encontrar que todo ha 

dado un giro en la forma de pensar de los jóvenes, las ideologías cambian día a día, las 

feministas hoy buscan un mundo que escape a la realidad en la que se encuentran o que 

viven, la mayor parte de los adolescentes y jóvenes viven en un mundo en línea inmersivo 

que experimentan una realidad virtual o aumentada, es decir, los usuarios buscan 

satisfacer sus necesidades a través de un mundo factico de la red internauta, todo lo 

usan para realizar una compra, para buscar un servicio, incluso a través de plataformas 

buscan socializar o entablar relaciones amorosas. 

Es importante hacer notar que en toda ola feminista siempre hubo un avance en derechos 

humanos ganados de toda mujer, no obstante, en esta última ola que se está viviendo y 

con la entrada del internet la visión ha ido cambiando y más porque toda mujer ya no se 

ven como un grupo colectivo, sino que se están encasillando en lo particular. 

Hoy día se ha caído el patriarcado gracias a las feministas mujeres que siempre salieron 

en busca de ser reconocidas como tal, como una persona que también tiene igualdad de 



derechos que loshombres, asícomo oportunidades para desarrollarse profesionalmente,

aun asi la lucha sigue hoy dia para erradicar toda violencia en su contra, pero ya no es

tan visible como antes el ver salira realizar marchas para que fueran oídas, con la nueva

oleada de la tecnología solo basta con que una persona publiquey haga viral una noticia

para que en cuestión de minutos se entere elmundo entero, esto graciasa la tecnologia

que ha jugado un papel importante dentro del feminismo, ya que haciendo uso de esta

herramienta se puede llegara lugares inimaginables creando conciencia en la sociedad.

CAPÍTULO 2.Violencia contra lamujer

La violencia contra lasvaronas es un asunto delicado, una incógnita en la sociedady en

el mundo. La Violencia se declara de diferentes formas; la violencia física, sexual,

política, digitaly la violencia institucional que más adelante ahondaremos en ellas.

2.1Teorías sobre laviolencia contra lasmujeres en razón de Género

Porconsiguiente, ¿qué entendemos porviolencia contra la mujer?

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) definen la violencia contra la mujer

COSMO:

Todo acto de violencia de género, que lastime físicay psicológicamentea las

mujeres,a través de amenazas, agresiones, humillaciones, cualquier tipo de violencia

que se de en lo privadoo público. (ONU, 2008).
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derechos que los hombres, así como oportunidades para desarrollarse profesionalmente, 

aun así la lucha sigue hoy día para erradicar toda violencia en su contra, pero ya no es 

tan visible como antes el ver salir a realizar marchas para que fueran oídas, con la nueva 

oleada de la tecnología solo basta con que una persona publique y haga viral una noticia 

para que en cuestión de minutos se entere el mundo entero, esto gracias a la tecnología 

que ha jugado un papel importante dentro del feminismo, ya que haciendo uso de esta 

herramienta se puede llegar a lugares inimaginables creando conciencia en la sociedad.   

CAPÍTULO 2. Violencia contra la mujer  

La violencia contra las varonas es un asunto delicado, una incógnita en la sociedad y en 

el mundo. La Violencia se declara de diferentes formas; la violencia física, sexual, 

política, digital y la violencia institucional que más adelante ahondaremos en ellas.  

 

2.1Teorías sobre la violencia contra las mujeres en razón de Género 

Por consiguiente, ¿qué entendemos por violencia contra la mujer? 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) definen la violencia contra la mujer 

como:  

Todo acto de violencia de género, que lastime física y psicológicamente a las 

mujeres, a través de amenazas, agresiones, humillaciones, cualquier tipo de violencia 

que se de en lo privado o público. (ONU, 2008).  

  



En la página web de laSEGOB definea laviolencia contra la mujer como:

. Cualquier agresión hacia la mujer, ya se físicao psicológica, patrimonial,

sexual etc. que se presente tanto en el ámbito público como privado está regulada en la

Ley General de Acceso de lasMujeresa una Vida Libre de Violencia. (Mexico, 2016)

Debe entenderse que hay tipos de agresiones; puede ser, fisica, económica, sexual,

psicológica etc., el patriarcado se siente cómodo alejercer dichas violencias, debidoa

que saben quea lasmujeres no se lescree, aunadoa que lospropios actores de las

instituciones públicas encargadas de procurar justicia, son misóginos. En la actualidada

diario viven infinidad de estas violenciasy eso solo lasque se llegana evidenciar, ya que

hay muchos casos que no fueron documentadosy que lasmujeres no han podido contar,

debidoa que ya no se encuentran entre nosotros. Ahora bien, las mujeresy en especifico

las feministas se han manifestado para ser escuchadas, ya que no todo ha sido fácil,

debidoa la violencia de la que han sido sometidasy asi alertar constantemente con

marchasa la sociedad sobre nuevas formas bajo las que se encubre la violencia

machista.

Las mujeres se enfrentara diferentes tipos de violencia entre ellas están: violencia

familiar, domestica, psicología, física, laboral, institucional, económica, social,

feminicidios, entre otros. (México, 2016).

Hay otras hipótesis referentesa las agresiones que sufren las mujeres como son; física,

sexual, política, digitalo reproducida (tecnologíasy Violencia Institucional).
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En la página web de la SEGOB define a la violencia contra la mujer como: 

…. Cualquier agresión hacia la mujer, ya se física o psicológica, patrimonial, 

sexual etc. que se presente tanto en el ámbito público como privado está regulada en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Mexico, 2016) 

Debe entenderse que hay tipos de agresiones; puede ser, física, económica, sexual, 

psicológica etc., el patriarcado se siente cómodo al ejercer dichas violencias, debido a 

que saben que a las mujeres no se les cree, aunado a que los propios actores de las 

instituciones públicas encargadas de procurar justicia, son misóginos. En la actualidad a 

diario viven infinidad de estas violencias y eso solo las que se llegan a evidenciar, ya que 

hay muchos casos que no fueron documentados y que las mujeres no han podido contar, 

debido a que ya no se encuentran entre nosotros. Ahora bien, las mujeres y en específico 

las feministas se han manifestado para ser escuchadas, ya que no todo ha sido fácil, 

debido a la violencia de la que han sido sometidas y así alertar constantemente con 

marchas a la sociedad sobre nuevas formas bajo las que se encubre la violencia 

machista. 

Las mujeres se enfrentar a diferentes tipos de violencia entre ellas están: violencia 

familiar, domestica, psicología, física, laboral, institucional, económica, social, 

feminicidios, entre otros. (México, 2016).  

Hay otras hipótesis referentes a las agresiones que sufren las mujeres como son; física, 

sexual, política, digital o reproducida (tecnologías y Violencia Institucional).  



La violencia son las agresiones que un individuo ejercer sobre otro, manipulándolay

controlando sus decisiones, “Las agresiones hacia las mujeres, con razón de género

perjudican principalmentea todas lasféminasy personas con diferentes orientaciones

sexuales. Los agresores quieren probar su hombríay dominación ante lasmujeresy los

diferentes grupos sociales vulnerables"(Suprema Corte de Justicia,2020, p.65).

Como sepuede verdesde esta teoria, la violencia realizada en hacia las niñas, mujeres

y personas vulnerables, es fruto de una sociedad dañada inhumana que goza del

sufrimiento ajeno. Este fenómeno no debe seratendido desde la violencia.

Desde este contexto, al no haber una perspectiva de género seguiremos cayendo en los

mismos problemas de violencia, debido a que no hay igualdad y esto se va

descontrolando cada díamás debidoa la ola de feminicidiosy violencia que viven las

mujeres.

2.2 Tipos de violencia

Se encuentran diferentes teorías que hacen referenciaa un conjunto de pensamientos

relacionados con la violencia, en el presente trabajo hablaremos de la violencia física,

sexual, política, violencia digitalo reproducidaa través de las Tecnologías (TICS)y por

último la violencia institucional.

2.2.1 Violencia Física

Atenta físicamente contra el cuerpo de la mujer causando doloro afectando su integridad.

Según elProtocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, este tipo de agresiones
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La violencia son las agresiones que un individuo ejercer sobre otro, manipulándola y 

controlando sus decisiones, “Las agresiones hacia las mujeres, con razón de género 

perjudican principalmente a todas las féminas y personas con diferentes orientaciones 

sexuales. Los agresores quieren probar su hombría y dominación ante las mujeres y los 

diferentes grupos sociales vulnerables"(Suprema Corte de Justicia,2020, p.65).  

Como se puede ver desde esta teoría, la violencia realizada en hacia las niñas, mujeres 

y personas vulnerables, es fruto de una sociedad dañada inhumana que goza del 

sufrimiento ajeno. Este fenómeno no debe ser atendido desde la violencia. 

Desde este contexto, al no haber una perspectiva de género seguiremos cayendo en los 

mismos problemas de violencia, debido a que no hay igualdad y esto se va 

descontrolando cada día más debido a la ola de feminicidios y violencia que viven las 

mujeres. 

2.2 Tipos de violencia  

Se encuentran diferentes teorías que hacen referencia a un conjunto de pensamientos 

relacionados con la violencia, en el presente trabajo hablaremos de la violencia física, 

sexual, política, violencia digital o reproducida a través de las Tecnologías (TICS) y por 

último la violencia institucional. 

2.2.1 Violencia Física  

Atenta físicamente contra el cuerpo de la mujer causando dolor o afectando su integridad. 

Según el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, este tipo de agresiones 



desencadenan una serie de conductas "los golpes, mordidas, empujones, cachetadas,

patadase incluso el uso de herramientas punzo cortantes que pueden ocasionar lesiones

o incluso puede sermortales” (2020, p.69).

La declaración sobre laerradicación de laviolencia contra la mujer, explica que "cualquier

acto de violencia que se presente, en lo privadoo público,y tenga como resultado un

daño hacia la mujer puede sersancionado de acuerdo al”(artículo 1)

Entonces podriamos decir que la violencia física es un hecho que cause dañoo lesiones

corporalesa otra persona. Se puede perpetrar de diferentes maneras, como losgolpes,

patadas, empujones, estrangulamientos entre otros. La violencia física puede tener

serias consecuencias tanto físicas como psicológicas para la víctima,y puede acontecer

en varios contextos, como enelámbito familiar, relaciones de pareja, en la escuelao en

la comunidad en general. Ante estas circunstancias podemos argumentar que la

violencia nos perjudica como sociedad. Es por ello que debemos tomar lasmedidas

necesarias para prevenirlay protegera las personas afectadas.

2.2.2 Violencia Sexual

La violencia sexual hacia las mujeres es un acto físicoy atroz hacia elcuerpo femenino,

ya que este implica el uso de la violencia física, dominación, intimidación psicológica,

entre otros, para hacer que una persona Ilevea cabo todo acto sexual, que solo dará

satisfacción al agresor.

En la Ley General de Acceso de lasMujeresa una Vida Libre de Violencia nos dice que

la violencia sexual es “Degrada la integridad físicay psicológica de la víctima, es
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desencadenan una serie de conductas "los golpes, mordidas, empujones, cachetadas, 

patadas e incluso el uso de herramientas punzo cortantes que pueden ocasionar lesiones 

o incluso puede ser mortales" (2020, p.69).  

La declaración sobre la erradicación de la violencia contra la mujer, explica que "cualquier 

acto de violencia que se presente, en lo privado o público, y tenga como resultado un 

daño hacia la mujer puede ser sancionado de acuerdo al" (artículo 1)  

Entonces podríamos decir que la violencia física es un hecho que cause daño o lesiones 

corporales a otra persona. Se puede perpetrar de diferentes maneras, como los golpes, 

patadas, empujones, estrangulamientos entre otros. La violencia física puede tener 

serias consecuencias tanto físicas como psicológicas para la víctima, y puede acontecer 

en varios contextos, como en el ámbito familiar, relaciones de pareja, en la escuela o en 

la comunidad en general. Ante estas circunstancias podemos argumentar que la 

violencia nos perjudica como sociedad. Es por ello que debemos tomar las medidas 

necesarias para prevenirla y proteger a las personas afectadas. 

2.2.2 Violencia Sexual  

La violencia sexual hacia las mujeres es un acto físico y atroz hacia el cuerpo femenino, 

ya que este implica el uso de la violencia física, dominación, intimidación psicológica, 

entre otros, para hacer que una persona lleve a cabo todo acto sexual, que solo dará 

satisfacción al agresor. 

En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia nos dice que 

la violencia sexual es "Degrada la integridad física y psicológica de la víctima, es 



considerado un abuso de poder, ya que elagresorsometea lavíctimaa través chantajes

y manipulaciones, que destruyen su libedad de decisión, dignidad, honradez.”

(artículo 6).

Para Rosa Cobo “Las agresiones sexuales es un dispositivo de control social, la cual

imposibilitaa la mujer adueñarse de espacios públicos,y no tener libertad ni autonomía

de su propias decisioneso cuerpo” (Cobo,2019). La violencia sexual puede ocurrir en

cualquier contextoy puede serperpetrada por personas conocidaso desconocidas para

lavíctima.

2.2.3 Violencia Política

La violencia politica se basa en desanimar, desalentar y evitar directamente que

contiendan en losprocesos políticos electorales, ya sea por parte de individuos, grupos

o instituciones. El tribunal electoral del poder judicial de la federación nos dice que la

violencia politica “Es la ausencia de derechos políticos-electorales, los cuales tienen la

finalidad disminuiro anular losderechos políticoso un cargo público“ {2016, P.21).

La violencia política puede tener consecuencias en la estabilidad del estado, en el

respetoa losderechos individualesy en el desempeño de lasinstituciones democráticas.

Esto puede debilitar la participación políticay la libertad de expresión.

De acuerdo con Instraw “son conductas agresivas, que causan daños físicos y

psicológicos a otras personas” (INSTRAW, citado en Cerva, 2014.). Es importante

implementar lasacciones necesarias, para garantizar los derechos políticosy electorales
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considerado un abuso de poder, ya que el agresor somete a la víctima a través chantajes 

y manipulaciones, que destruyen su libertad de decisión, dignidad, honradez."  

(artículo 6). 

Para Rosa Cobo “Las agresiones sexuales es un dispositivo de control social, la cual 

imposibilita a la mujer adueñarse de espacios públicos, y no tener libertad ni autonomía 

de su propias decisiones o cuerpo” (Cobo,2019). La violencia sexual puede ocurrir en 

cualquier contexto y puede ser perpetrada por personas conocidas o desconocidas para 

la víctima. 

2.2.3 Violencia Política  

La violencia política se basa en desanimar, desalentar y evitar directamente que 

contiendan en los procesos políticos electorales, ya sea por parte de individuos, grupos 

o instituciones. El tribunal electoral del poder judicial de la federación nos dice que la 

violencia política “Es la ausencia de derechos políticos-electorales, los cuales tienen la 

finalidad disminuir o anular los derechos políticos o un cargo público" (2016, P.21).  

La violencia política puede tener consecuencias en la estabilidad del estado, en el 

respeto a los derechos individuales y en el desempeño de las instituciones democráticas. 

Esto puede debilitar la participación política y la libertad de expresión.  

De acuerdo con Instraw “son conductas agresivas, que causan daños físicos y 

psicológicos a otras personas” (INSTRAW, citado en Cerva, 2014.). Es importante 

implementar las acciones necesarias, para garantizar los derechos políticos y electorales 



libres de violencia mediante mecanismos que prevengan, atiendan, sancionen, reparen

y erradiquen este tipo de violencia.

2.2.4 Violencia Digital

La violencia digital, se refierea la vulnerabilidad de las personas en medios digitales, que

los agresores utilizan para amenazar, acosar, hostigar, mandar mensajes de odio,

propagación de contenidos sexuales sinconsentimiento, textos, fotografías, videos.

Así pues, “Difundir algún tipo de imagen intima sin la aprobación de la otra persona es

una forma de violencia que atenta contra la vida íntimay privada de los individuos”

(Aguirre et al., 2020, p.7).

La violencia digital puede traer duras consecuencias para lasalud mental emocionaly

social de la victima y puede suceder en entornos públicos tanto en privados. Las

personas que ejercen este tipo de violencias provocan que lasmujeres se retiren de los

entornos digitales como una forma de cuidado, autocensurando, su cuerpo, sus

opiniones sus sexualidadeso sus vínculos.

Siguiendo el Protocolo para enjuiciar desde una perspectiva de género podemos decir

que “no es un tipo de violencia nueva, sino hay comportamientos que podemos encontrar

en otros contornosy no deben de darles un trato diferente” (2020, p. 76). Es importante

tomar medidas para prevenir la violencia digital, incluida la educación sobre el uso

garante de latecnología, el fomento de una conducta en línea educadoy correcto, asi

como la implementación de políticasy herramientas para hacer ladenuncia. Del mismo
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libres de violencia mediante mecanismos que prevengan, atiendan, sancionen, reparen 

y erradiquen este tipo de violencia.  

2.2.4 Violencia Digital  

La violencia digital, se refiere a la vulnerabilidad de las personas en medios digitales, que 

los agresores utilizan para amenazar, acosar, hostigar, mandar mensajes de odio, 

propagación de contenidos sexuales sin consentimiento, textos, fotografías, videos.  

Así pues, “Difundir algún tipo de imagen intima sin la aprobación de la otra persona es 

una forma de violencia que atenta contra la vida íntima y privada de los individuos” 

(Aguirre et al., 2020, p. 7).  

La violencia digital puede traer duras consecuencias para la salud mental emocional y 

social de la víctima y puede suceder en entornos públicos tanto en privados. Las 

personas que ejercen este tipo de violencias provocan que las mujeres se retiren de los 

entornos digitales como una forma de cuidado, autocensurando, su cuerpo, sus 

opiniones sus sexualidades o sus vínculos. 

Siguiendo el Protocolo para enjuiciar desde una perspectiva de género podemos decir 

que “no es un tipo de violencia nueva, sino hay comportamientos que podemos encontrar 

en otros contornos y no deben de darles un trato diferente” (2020, p. 76). Es importante 

tomar medidas para prevenir la violencia digital, incluida la educación sobre el uso 

garante de la tecnología, el fomento de una conducta en línea educado y correcto, así 

como la implementación de políticas y herramientas para hacer la denuncia. Del mismo 



modo apoyary brindar recursosa laspersonas afectadas por la violencia digital para así

poder trabajar en la realización de entornos en linea seguros para toda la sociedad.

2.2.5 Violencia Institucional

La violencia institucional, Se da por parte de las institucioneso autoridades competentes

en atencióna las agresionesy las implicaciones en el accesoa la justicia,y se da a

través de acciones que connotan actos de discriminación hacia lasmujeresy trasgreden

eldeber de ladiligencia debida.

En la Ley general de acceso de lasmujeresa una vida libre de violencia refiere que la

violencia institucional ‘Con omisiones de losservidores públicos, de cualquier institución,

que discriminay denigraa la mujera través de malos tratos, los cuales impiden erradicar

laviolencia, ya que como instituciones públicas nos deberia de brindar un mejor servicio

sentirnos segurasy comprendidasy no violentadas.” (artículo 18).

Este tipo de violencia puede manifestarse de diferentes maneras, como ladiscriminación,

la negligencia, la prestación de servicios básicos, la criminalización de la protesta social,

la represión de derechos humanos etc.

Por lo anterior podemos decir que la violencia siempre ha estado presente, debidoa que

es un problema constante que no hemos podido erradicar como sociedad, ya que, se

han perdido losvaloresy las mujeres han sido victimas una vez más de esta sociedad,

al ser violentadas las mujeres pierden su dignidad, autonomía y sus derechos

fundamentales. AI mismo tiempo se puede vinculary fortalecer desigualdades sociales,
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modo apoyar y brindar recursos a las personas afectadas por la violencia digital para así 

poder trabajar en la realización de entornos en línea seguros para toda la sociedad.  

2.2.5 Violencia Institucional  

La violencia institucional, Se da por parte de las instituciones o autoridades competentes 

en atención a las agresiones y las implicaciones en el acceso a la justicia, y se da a 

través de acciones que connotan actos de discriminación hacia las mujeres y trasgreden 

el deber de la diligencia debida.  

En la Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia refiere que la 

violencia institucional “Son omisiones de los servidores públicos, de cualquier institución, 

que discrimina y denigra a la mujer a través de malos tratos, los cuales impiden erradicar 

la violencia, ya que como instituciones públicas nos debería de brindar un mejor servicio 

sentirnos seguras y comprendidas y no violentadas.” (artículo 18). 

Este tipo de violencia puede manifestarse de diferentes maneras, como la discriminación, 

la negligencia, la prestación de servicios básicos, la criminalización de la protesta social, 

la represión de derechos humanos etc.  

Por lo anterior podemos decir que la violencia siempre ha estado presente, debido a que 

es un problema constante que no hemos podido erradicar como sociedad, ya que, se 

han perdido los valores y las mujeres han sido víctimas una vez más de esta sociedad, 

al ser violentadas las mujeres pierden su dignidad, autonomía y sus derechos 

fundamentales. Al mismo tiempo se puede vincular y fortalecer desigualdades sociales, 



económicasy politicas, estableciendo barreras para elpaso igualitarioa oportunidades

y recursos.

2.3 Estadísticas sobre laviolencia contra lamujer en México

Elsalvajismo en contra de la mujer, se le denomina violencia de géneroy se basa en

lesionary vulnerar la integridad de la mujer. La brutalidad es un problema, el cual

quebranta la seguridad corporaly psicología de los individuosy en especial de las

mujeres que loviven.

En la Encuesta Nacional sobre laDinámica de lasRelaciones en losHogares (ENDIREH)

2021 del Instituto Nacional de Estadísticay Geografía (INEGI) “visibiliza las agresiones

de tipo psicológico, físico, sexual, económicoy patrimonial que experimentan lasmujeres

en su vida cotidiana como el matrimonio, la familia, escuela, trabajoy comunidad”(2021).

Diferentes organismos nacionales como internacionales mencionan que un hecho de

salvajismo constituye una trasgresióna los derechos humanosy que de este modo es

unaprioridad erradicar toda tipo de violencia contra cualquier individuo de la sociedad.

La violencia hacia la mujer no es un asunto que aparezca ya en laadultez, sino que

afecta desde temprana edad, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud las

agresiones que sufren las varonasy niñas se han observado como “unproblema que

desgraciadamente lo padecena temprana edad” (2021).

La violencia desde la niñez presenta números reveladores, con respectoa lascifras del

INEGI nos dice que:
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económicas y políticas, estableciendo barreras para el paso igualitario a oportunidades 

y recursos.  

2.3 Estadísticas sobre la violencia contra la mujer en México 

El salvajismo en contra de la mujer, se le denomina violencia de género y se basa en 

lesionar y vulnerar la integridad de la mujer. La brutalidad es un problema, el cual 

quebranta la seguridad corporal y psicología de los individuos y en especial de las 

mujeres que lo viven.  

En la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 

2021 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) “visibiliza las agresiones 

de tipo psicológico, físico, sexual, económico y patrimonial que experimentan las mujeres 

en su vida cotidiana como el matrimonio, la familia, escuela, trabajo y comunidad” (2021).  

Diferentes organismos nacionales como internacionales mencionan que un hecho de 

salvajismo constituye una trasgresión a los derechos humanos y que de este modo es 

una prioridad erradicar toda tipo de violencia contra cualquier individuo de la sociedad.  

La violencia hacia la mujer no es un asunto que aparezca ya en la adultez, sino que 

afecta desde temprana edad, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud las 

agresiones que sufren las varonas y niñas se han observado como “un problema que 

desgraciadamente lo padecen a temprana edad” (2021). 

La violencia desde la niñez presenta números reveladores, con respecto a las cifras del 

INEGI nos dice que:  



- En 2021, 41.8% de lasmujeres de 15 añosy más comentaron que han sufrido algún

tipo de violencia en su infancia (antes de cumplir 15 años).

- En 2022, de acuerdo con datos de lasfiscalias generales de Justicia estatales, el delito

de violación registro su máximo en elgrupo de 10a 14 añosy ocurrió 4.7 veces más en

niñas que en niños de esta edad, con4 197y 884 casos, respectivamente.

- 33.6% de niñasy adolescentes de 12a 17 años que usaron interneto celular, entre

julio 2021y agosto 2022, recibió fotoso videos de contenido sexualy a 32.3% le hicieron

insinuacioneso propuestas de este tipo, frentea 18.2y 12.0% de niñosy adolescentes

hombres (2023).

Esto indica que la violencia perpetrada hacia lamujer puede comenzar desde laniñezy

se puede manifestar de diferentes formasy puede tener secuelas en el desarrollo de la

mujer tanto en lofísicoy psicológico.

Así pues, se expone una perspectiva general de laviolencia contra lasmujeres en México

con base en laEncuesta Nacional sobre laDinámica de lasRelaciones en losHogares

(ENDIREH). “En 2021,a nivel nacional, del total de mujeres de 15 añosy más, 70.1%

han experimentado violencia, que puede serpatrimonial, psicológica, física, económica,

sexualo discriminación en almenos unámbitoy ejercida por cualquier persona agresora

a lo largo de su vida“ (INEGI, 2021). Es importante mencionar que las estadísticas

revelan que las agresiones contra las mujeres es un problema en la sociedad, ya que

hay mucha desigualdad en hombresy mujeres.
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- En 2021, 41.8% de las mujeres de 15 años y más comentaron que han sufrido algún 

tipo de violencia en su infancia (antes de cumplir 15 años). 

- En 2022, de acuerdo con datos de las fiscalías generales de Justicia estatales, el delito 

de violación registro su máximo en el grupo de 10 a 14 años y ocurrió 4.7 veces más en 

niñas que en niños de esta edad, con 4 197 y 884 casos, respectivamente. 

- 33.6% de niñas y adolescentes de 12 a 17 años que usaron internet o celular, entre 

julio 2021 y agosto 2022, recibió fotos o videos de contenido sexual y a 32.3% le hicieron 

insinuaciones o propuestas de este tipo, frente a 18.2 y 12.0% de niños y adolescentes 

hombres (2023).  

Esto indica que la violencia perpetrada hacia la mujer puede comenzar desde la niñez y 

se puede manifestar de diferentes formas y puede tener secuelas en el desarrollo de la 

mujer tanto en lo físico y psicológico.  

Así pues, se expone una perspectiva general de la violencia contra las mujeres en México 

con base en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

(ENDIREH).  “En 2021, a nivel nacional, del total de mujeres de 15 años y más, 70.1% 

han experimentado violencia, que puede ser patrimonial, psicológica, física, económica, 

sexual o discriminación en al menos un ámbito y ejercida por cualquier persona agresora 

a lo largo de su vida” (INEGI, 2021). Es importante mencionar que las estadísticas 

revelan que las agresiones contra las mujeres es un problema en la sociedad, ya que 

hay mucha desigualdad en hombres y mujeres.  



Agregandoa loanterior “la violencia psicológica es la que presenta mayor prevalencia

(51.6%), seguida de laviolencia sexual (49.7%), laviolencia fisica (34.7%)y laviolencia

económica, patrimonial y/o discriminación (27.4%)” (ENDIREH, 2021).

70.0%

60.0%

Prevalencia total de violencia contra las mujeres 15 añosy mása
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Como sepuede observar lasadolescentes entre 15 añoso más han padecido algún tipo

de agresión, pues en loque respecta en 2016 aumento 4% en laviolencia total contra

las mujeres.

Así mismo el INEGI nos menciona que de octubre 2020a octubre 2021, 42.8% de las

jóvenes de 15 añosy más experimentaron algún tipo de violencia, la violencia psicológica

es la que presenta mayor prevalencia (29.4%), seguida de laviolencia sexual (23.3%),
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Agregando a lo anterior “la violencia psicológica es la que presenta mayor prevalencia 

(51.6%), seguida de la violencia sexual (49.7%), la violencia física (34.7%) y la violencia 

económica, patrimonial y/o discriminación (27.4%)” (ENDIREH, 2021).  

 

 

Como se puede observar las adolescentes entre 15 años o más han padecido algún tipo 

de agresión, pues en lo que respecta en 2016 aumento 4% en la violencia total contra 

las mujeres. 

Así mismo el INEGI nos menciona que de octubre 2020 a octubre 2021, 42.8% de las 

jóvenes de 15 años y más experimentaron algún tipo de violencia, la violencia psicológica 

es la que presenta mayor prevalencia (29.4%), seguida de la violencia sexual (23.3%), 
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la violencia patrimonial, económica y/o discriminación (16.2%) y la violencia fisica

(10.2%) (ENDIREH, 2021). Como semuestraa continuación
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Fuente: Elaboración con basea losdatos de laENDIREH 2021

AI analizar la gráfica, podremos decir que la violencia hacia la mujer prevalece, pero

disminuye en algunos tipos, pero mínimo el porcentaje.

De igual manera la EDIREH 2021 nos muestra datos del salvajismo contra las féminas

por entidad federativa, donde lasadolescentes de 15 añosy más han experimentado

mayores agresionesa lo largo de su vida son: Estado de México (78.7%), Ciudad de

México (76.2%)y Querétaro (75.2%).

Mientras que losestados con menor índice son: Tamaulipas (61.7%), Zacatecas (59.3%)

y Chiapas (48.7%).
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la violencia patrimonial, económica y/o discriminación (16.2%) y la violencia física 

(10.2%) (ENDIREH, 2021). Como se muestra a continuación  

 

 

Al analizar la gráfica, podremos decir que la violencia hacia la mujer prevalece, pero 

disminuye en algunos tipos, pero mínimo el porcentaje. 

De igual manera la EDIREH 2021 nos muestra datos del salvajismo contra las féminas 

por entidad federativa, donde las adolescentes de 15 años y más han experimentado 

mayores agresiones a lo largo de su vida son: Estado de México (78.7%), Ciudad de 

México (76.2%) y Querétaro (75.2%). 

Mientras que los estados con menor índice son: Tamaulipas (61.7%), Zacatecas (59.3%) 

y Chiapas (48.7%). 
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Las entidades federativas donde lasjóvenes de 15 añosy mas que han experimentado

más agresiones de octubre 2020a 2021 son: Querétaro (49.8%), Colima (48.2%)y

Aguascalientes (48.0%).

Por su parte Baja California (37.2%), Tamaulipas (34.2%)y Chiapas (26.9%) son los

lugares que presentan más bajas en ese periodo (INEGI, 2021).

El peligro incesante de violencia que sufren las mujeres en cada entorno de su vida,

debilita sus capacidades, transgreden sus derechosy libertades esenciales. Por lo

anterior sería necesario diseñar nuevas estrategias para aumentar los niveles de

desarrolloy asi las mujeres puedan accedana un pleno ejercicio de la ciudadanía.

Las estadísticas demuestran que lasagresiones no son aisladas. Debidoa que se está

dando de un individuoa otrao por represalias, es necesario hallar una explicación

contundente del porque estos niveles altos de agresiones encontrar de lasmujeres.

Capítulo 3.Actoresy factores que ejercen laviolencia institucional

La Policia Ministerial, Ministerio Público, Jueces y Magistrados, las autoridades

académicas o cualquier otra institución que haga caso omisoa tus peticiones es

considerado violencia institucional, el cual están violando tus derechos institucionales.

3.1 Agencias delMinisterio Público (Fiscalías)

Hablaremos concretamente de lasfiscalías de la Ciudad de México, no obstante, para

ahondar en eltema es de suma importancia se tenga conocimiento de lo que es una

Agencia del Ministerio Público, su composicióny sus funcionesy esto es en basea

nuestra Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la cual dispone que:
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Las entidades federativas donde las jóvenes de 15 años y mas que han experimentado 

más agresiones de octubre 2020 a 2021 son: Querétaro (49.8%), Colima (48.2%) y 

Aguascalientes (48.0%). 

Por su parte Baja California (37.2%), Tamaulipas (34.2%) y Chiapas (26.9%) son los 

lugares que presentan más bajas en ese periodo (INEGI, 2021).  

El peligro incesante de violencia que sufren las mujeres en cada entorno de su vida, 

debilita sus capacidades, transgreden sus derechos y libertades esenciales. Por lo 

anterior sería necesario diseñar nuevas estrategias para aumentar los niveles de 

desarrollo y así las mujeres puedan accedan a un pleno ejercicio de la ciudadanía.  

Las estadísticas demuestran que las agresiones no son aisladas. Debido a que se está 

dando de un individuo a otra o por represalias, es necesario hallar una explicación 

contundente del porque estos niveles altos de agresiones encontrar de las mujeres. 

Capítulo 3. Actores y factores que ejercen la violencia institucional 

La Policía Ministerial, Ministerio Público, Jueces y Magistrados, las autoridades 

académicas o cualquier otra institución que haga caso omiso a tus peticiones es 

considerado violencia institucional, el cual están violando tus derechos institucionales. 

3.1 Agencias del Ministerio Público (Fiscalías)  

Hablaremos concretamente de las fiscalías de la Ciudad de México, no obstante, para 

ahondar en el tema es de suma importancia se tenga conocimiento de lo que es una 

Agencia del Ministerio Público, su composición y sus funciones y esto es en base a 

nuestra Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la cual dispone que:  



...el Ministerio Público de laCiudad de México será presidido por una o un fiscal general

de Justicia. Asi, la fiscalía general de Justicia de la Ciudad de México estáa cargo de

una Fiscal, quien es titular de la Institución del Ministerio Públicoy ejerce autoridad

jerárquica sobre toda la Institución. La Fiscalía cuenta entre otras figuras, con

Coordinadoresy Coordinadoras Generales, Agentes del Ministerio Público, Contralor

Interno, Directoresy Directoras Generales, Fiscales, Supervisores, Supervisoras, Unidad

de Asuntos Internos, Agentes de la Policía Investigadora, Peritosy Personal de Apoyo

Administrativo, forman parte del Servicio Civil de Carrera los Agentes del Ministerio

Público, Agentes de la Policía Investigadora y los Peritos adscritos a los Servicios

Periciales de la Institución. Cuya función es la procuración de la justicia, investigar los

delitos que se presenteny esclarecer los hechos. (CDMX, s.f.)

Actualmente existen Agencias especializadas para delitos contra mujeres, los cuales

vimos en elapartado anterior, donde su principal función es coadyuvara lasvíctimas

violencia, ellos se encargar investigar, analizary perseguir delitos federales encontrar de

las mujeres, respetando sus derechos.

Es menester señalar que las agresiones institucionales se distinguen por una serie de

conductas (Institucional, 2020):

Conductas: Formas en lasque laspersonas se comportan en su vida diaria, tales como

privación ilegítima de la libertad, desaparición forzada, , homicidio, torturas, privación

ilegítima de la libertad, apremios ilegales, severidades, malos tratos, vejaciones.

Tomando en cuenta la omisióny elencubrimiento de loshechos.

 

 
26 

 …el Ministerio Público de la Ciudad de México será presidido por una o un fiscal general 

de Justicia. Así, la fiscalía general de Justicia de la Ciudad de México está a cargo de 

una Fiscal, quien es titular de la Institución del Ministerio Público y ejerce autoridad 

jerárquica sobre toda la Institución. La Fiscalía cuenta entre otras figuras, con 

Coordinadores y Coordinadoras Generales, Agentes del Ministerio Público, Contralor 

Interno, Directores y Directoras Generales, Fiscales, Supervisores, Supervisoras, Unidad 

de Asuntos Internos, Agentes de la Policía Investigadora, Peritos y Personal de Apoyo 

Administrativo, forman parte del Servicio Civil de Carrera los Agentes del Ministerio 

Público, Agentes de la Policía Investigadora y los Peritos adscritos a los Servicios 

Periciales de la Institución. Cuya función es la procuración de la justicia, investigar los 

delitos que se presenten y esclarecer los hechos. (CDMX, s.f.) 

Actualmente existen Agencias especializadas para delitos contra mujeres, los cuales 

vimos en el apartado anterior, donde su principal función es coadyuvar a las víctimas 

violencia, ellos se encargar investigar, analizar y perseguir delitos federales encontrar de 

las mujeres, respetando sus derechos.  

Es menester señalar que las agresiones institucionales se distinguen por una serie de 

conductas (Institucional, 2020): 

 Conductas: Formas en las que las personas se comportan en su vida diaria, tales como 

privación ilegítima de la libertad, desaparición forzada, , homicidio, torturas, privación 

ilegítima de la libertad, apremios ilegales, severidades, malos tratos, vejaciones. 

Tomando en cuenta la omisión y el encubrimiento de los hechos. 



Contextos: Restricción de autonomíay libertad (situaciones de detención, encierro,

internación, coacción, instrucción, entrenamiento, etc.).

Víctimas: Cualquier ser personao colectivo. Recae conmayor regularidady persistencia

sobre personaso poblaciones particularmente vulnerables, como losonlasmujeres sin

importar edado profesión.

Resultado: Afectación de derechos fundamentales.

Eltestimonio de las víctimas es de suma importancia puesto que son ellos (as) quienes

determinan en basea sus vivencias, que derecho fue violentado, es decir, ellasa través

de su experiencia aportan su evidencia para elesclarecimiento de la que fueron objeto.

3.2 Servidores Públicos

Por otro Iado,y uno de los principales elementos de violencia institucional que enfrentan

lasvaronas es la carencia de profesionalismoy perceptibilidad de algunos miembros de

losministerios públicos, al momento de tomarles la declaración de los hechos, ya que

las personas que reciben a las víctimas recrean momentos morbososy expresan

comentarios machistasy discriminatorios restando la violencia sufrida por la persona.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) señala que los servidores

públicos ejercen violencia institucional, la cual les impide dar un mejor servicio y

resolución de problemas, vulnerando losderechos de lasvíctimas, las cuales acudena

ese tipo de instituciones buscando una ayuda o consuelo a sus problemas, el

desempeño de losderechos individuales, transgrede elprincipio pro persona establecido

en la Constitucióny las garantías aldebido proceso legal, entre otras causas cuando:

Negar elpasoa la equidad
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Contextos: Restricción de autonomía y libertad (situaciones de detención, encierro, 

internación, coacción, instrucción, entrenamiento, etc.).  

 Víctimas: Cualquier ser persona o colectivo. Recae con mayor regularidad y persistencia 

sobre personas o poblaciones particularmente vulnerables, como lo son las mujeres sin 

importar edad o profesión.   

Resultado: Afectación de derechos fundamentales. 

El testimonio de las víctimas es de suma importancia puesto que son ellos (as) quienes 

determinan en base a sus vivencias, que derecho fue violentado, es decir, ellas a través 

de su experiencia aportan su evidencia para el esclarecimiento de la que fueron objeto. 

3.2 Servidores Públicos 

Por otro lado, y uno de los principales elementos de violencia institucional que enfrentan 

las varonas es la carencia de profesionalismo y perceptibilidad de algunos miembros de 

los ministerios públicos, al momento de tomarles la declaración de los hechos, ya que 

las personas que reciben a las víctimas recrean momentos morbosos y expresan 

comentarios machistas y discriminatorios restando la violencia sufrida por la persona. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) señala que los servidores 

públicos ejercen violencia institucional, la cual les impide dar un mejor servicio y 

resolución de problemas, vulnerando los derechos de las víctimas, las cuales acuden a 

ese tipo de instituciones buscando una ayuda o consuelo a sus problemas,  el 

desempeño de los derechos individuales, transgrede el principio pro persona establecido 

en la Constitución y las garantías al debido proceso legal, entre otras causas cuando: 

✓ Negar el paso a la equidad 



Incumplir la diligencia;

Si no brindan un buen servicio;

No fomentan losvalores laborales ni personales

Si no da un buen tratoa los individuos,y niega laayuda. (CNDH, cdhcm, 2014)

Desgraciadamente, lasvictimas que padecen violencia institucional, encuentran un

sinfin de dificultades para acceder librementea una proteccióny a la justicia.Y es

por ello que en al ámbito público debe tener la capacidad para poder juzgar con

perspectiva de género.

En la cartilla publicada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

manifiesta que eres víctima de violencia institucional cuando presentas alguno de los

siguientes supuestos:

• Si una autoridad del ámbito localo federal al ira manifestar tu inconformidad te

da un algún tipo de maltrato físico, psicológico, sexual, económicao patrimonial.

• Cuando algún trabajadoro autoridad federa hace mal uso de su cargo, podery

pone trabas para que se pueda ejercer la justicia

• AI acudira una institución a presentar tu inconformidady fuiste discriminado,

marginado por losservidores públicos.

• Has denunciado servíctima de hostigamiento laboral, escolary sexualy te exigen

pruebas que ponen en peligro tu estabilidad físicay mental.

• El Ministerio Público te ha exigido algún tipo de remuneración monetaria para

agilizar los trámites de tus denunciaso para consignar la averiguación previa.

• Si algunos de estos apartados te checan, debes acudira la CNDHa presentar

una queja. (CNDH, cdhcm, 2014).
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✓ Incumplir la diligencia;  

✓ Si no brindan un buen servicio;  

✓ No fomentan los valores laborales ni personales  

✓ Si no da un buen trato a los individuos, y niega la ayuda. (CNDH, cdhcm, 2014) 

Desgraciadamente, las victimas que padecen violencia institucional, encuentran un 

sin fin de dificultades para acceder libremente a una protección y a la justicia. Y es 

por ello que en al ámbito público debe tener la capacidad para poder juzgar con 

perspectiva de género. 

En la cartilla publicada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 

manifiesta que eres víctima de violencia institucional cuando presentas alguno de los 

siguientes supuestos: 

• Si una autoridad del ámbito local o federal al ir a manifestar tu inconformidad te 

da un algún tipo de maltrato físico, psicológico, sexual, económica o patrimonial. 

• Cuando algún trabajador o autoridad federa hace mal uso de su cargo, poder y 

pone trabas para que se pueda ejercer la justicia 

• Al acudir a una institución a presentar tu inconformidad y fuiste discriminado, 

marginado por los servidores públicos. 

• Has denunciado ser víctima de hostigamiento laboral, escolar y sexual y te exigen 

pruebas que ponen en peligro tu estabilidad física y mental. 

• El Ministerio Público te ha exigido algún tipo de remuneración monetaria para 

agilizar los trámites de tus denuncias o para consignar la averiguación previa. 

• Si algunos de estos apartados te checan, debes acudir a la CNDH a presentar 

una queja. (CNDH, cdhcm, 2014).  



Respecto de estas accionesu omisiones de lostrabajadores encargados de dar solución

e impartir la justicia, si eres víctima de sus tropelías por entorpecer de lajusticia, entonces

existen autoridades como lo es la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si el

servidor público es federal, o bien, en caso contrario entonces deberán acudira la

Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Todo servidor público sin importar en donde se encuentre trabajando debe protegery

garantizar el accesoa la información, así como protegera todo grupo vulnerable, en

específicoa las mujeres,a fin de paralizar toda esa violencia que se ha vivido por

décadas.

En particular los agentes del Ministerio Público deben de escuchara lasvíctimas del

delito, en el casoa lasmujeres,y saber que son un grupo vulnerable, por ende deben

atender con respeto, sin prejuzgar, tener una escucha activa, con la finalidad de

esclarecer los hechos, que se le presenten, sin estereotipar, sin juzgar, es decir, deben

actuar con objetividad, eficienciay lealtad sin violentar los derechos humanos de la

persona, esto es con la finalidad de que una mujer tenga la certezay seguridad que se

lebrindara el accesoa la justicia que busca.

Finalmente, es importante hacer hincapié que las mujeres no denuncian primero por

miedoa la pareja, jefe, esposo, padre, hermano, vecino, etc., que les ha inculcado

demasiado miedo para alzar la voz,y luego alya tener valor para realizar la denuncia se

topan con el mayor obstáculo, que un servidor público encargado de procurar justicia

crea en lo que le estas contando, que eres víctima de violencia por parte del patriarcado,

a veces son discriminadas refiriéndoles palabras altisonantes, como decir: eres una

mujerzuela, eres de esas mujeres que legusta esa vida, lo que ocasiona que no se
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Respecto de estas acciones u omisiones de los trabajadores encargados de dar solución 

e impartir la justicia, si eres víctima de sus tropelías por entorpecer de la justicia, entonces 

existen autoridades como lo es la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si el 

servidor público es federal, o bien, en caso contrario entonces deberán acudir a la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

Todo servidor público sin importar en donde se encuentre trabajando debe proteger y 

garantizar el acceso a la información, así como proteger a todo grupo vulnerable, en 

específico a las mujeres, a fin de paralizar toda esa violencia que se ha vivido por 

décadas. 

En particular los agentes del Ministerio Público deben de escuchar a las víctimas del 

delito, en el caso a las mujeres, y saber que son un grupo vulnerable, por ende deben 

atender con respeto, sin prejuzgar, tener una escucha activa, con la finalidad de 

esclarecer los hechos, que se le presenten, sin estereotipar, sin juzgar, es decir, deben 

actuar con objetividad, eficiencia y lealtad sin violentar los derechos humanos de la 

persona, esto es con la finalidad de que una mujer tenga la certeza y seguridad que se 

le brindara el acceso a la justicia que busca. 

Finalmente, es importante hacer hincapié que las mujeres no denuncian primero por 

miedo a la pareja, jefe, esposo, padre, hermano, vecino, etc., que les ha inculcado 

demasiado miedo para alzar la voz, y luego al ya tener valor para realizar la denuncia se 

topan con el mayor obstáculo, que un servidor público encargado de procurar justicia 

crea en lo que le estas contando, que eres víctima de violencia por parte del patriarcado, 

a veces son discriminadas refiriéndoles palabras altisonantes, como decir: eres una 

mujerzuela, eres de esas mujeres que le gusta esa vida, lo que ocasiona que no se 



sientan seguras de contar el hecho denunciado hacen que se sientan incómodasy

prefieran retirarse, sin haber hecho constar el hecho porelcual se presentarona esta

institución pública.

Es por ello que se debe evitar que los servidores públicos que están para servir al pueblo

tengan ese tipo de actitudes impropias de un funcionario de Gobierno, asi que es

necesario que toda mujer en elmomento quesean violentadas institucionalmente en las

Agencias delMinisterio Público, deben denunciarlos ante losórganos de control interno,

ya que, es elprimer eslabón que recurren para alzar la voz.

Si las mujeres que tratan de denunciar no son escuchadas porlosservidores públicosy

no son eficientes en su función esto redundara en que se termine su asunto en un

feminicidioo suicidio,o peor aún en cárcel, como lofueen elcaso que ocupo nuestro

ensayo en donde la mujer alquerer ejercitar sus derechos de víctima de abuso sexual,

el Fiscal le inició una carpeta de investigación en su contra por homicidio, haciendo

nugatorio sus derechos de mujery víctima del delito.

Capítulo 4. Los derechos humanos de lasmujeresy laerradicación de laviolencia

4.1 Derechos Humanos

LaComisión Nacional de Derechos Humanos, establece la definición de los Derechos

Humanos como: “Derechos pertenecientesa todos los seres, sin importar alguna de

nacionalidad, origen nacionalo étnica, Iugar de residencia, sexo, tez, creencia, idioma,o

cualquier otra índole. Todos losseres humanos deberíamos tener los mis derechos sin

excepción, ya que los derechos humanos son mundialistas, interdependientes y

universales“ (CNDH).
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sientan seguras de contar el hecho denunciado hacen que se sientan incómodas y 

prefieran retirarse, sin haber hecho constar el hecho por el cual se presentaron a esta 

institución pública. 

Es por ello que se debe evitar que los servidores públicos que están para servir al pueblo 

tengan ese tipo de actitudes impropias de un funcionario de Gobierno, así que es 

necesario que toda mujer en el momento que sean violentadas institucionalmente en las 

Agencias del Ministerio Público, deben denunciarlos ante los órganos de control interno, 

ya que, es el primer eslabón que recurren para alzar la voz. 

Si las mujeres que tratan de denunciar no son escuchadas por los servidores públicos y 

no son eficientes en su función esto redundara en que se termine su asunto en un 

feminicidio o suicidio, o peor aún en cárcel, como lo fue en el caso que ocupo nuestro 

ensayo en donde la mujer al querer ejercitar sus derechos de víctima de abuso sexual, 

el Fiscal le inició una carpeta de investigación en su contra por homicidio, haciendo 

nugatorio sus derechos de mujer y víctima del delito.  

Capítulo 4. Los derechos humanos de las mujeres y la erradicación de la violencia 

4.1 Derechos Humanos 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, establece la definición de los Derechos 

Humanos como: “Derechos pertenecientes a todos los seres, sin importar alguna de 

nacionalidad, origen nacional o étnica, lugar de residencia, sexo, tez, creencia, idioma, o 

cualquier otra índole. Todos los seres humanos deberíamos tener los mis derechos sin 

excepción, ya que los derechos humanos son mundialistas, interdependientes y 

universales” (CNDH).  



Para Miguel Carbonell: “Los Derechos Fundamentales son Derechos Humanos

constitucionalizados” (CarboneII,2004, p. 11). Es decir, un derecho previsto en la

Constitución de cada país.

Ignacio Burgoa menciona que las garantías individuales son: “es salvaguarda los

derechos de losindividuos, debidoa que estos derechos son jurídicamente protegidos

por el sistema mexicanoy laconstitución” (Burgoa, 2016).

De loanterior podemos explicar que los derechos humanos son primordiales para cada

individuo y se tiene que garantizar que cuenta con todos ellos desde su nacimientoo

inclusive desde antes de nacer una vez que está concebido en el vientre materno, para

ser fundamentales estos derechos deben estar contenidos en un ordenamiento jurídico

sea de porte nacionalo internacionaly las garantías individuales que no son otra cosa

que elescudo protector que tiene todo gobernado para proteger sus Derechos Humanos

frente al abuso delpodero de cualquier autoridad.

4.2 Mecanismos Internacionales

Existen diferentes organizaciones internacionales que se han inclinadoa resolver la

problemática de las agresiones contra las varonas, se han implantado normas que

obligana los gobiernosa actuar para erradicar las agresiones en contra de las mujeres,

desde laperspectiva de género.
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Para Miguel Carbonell: “Los Derechos Fundamentales son Derechos Humanos 

constitucionalizados” (Carbonell,2004, p. 11). Es decir, un derecho previsto en la 

Constitución de cada país. 

Ignacio Burgoa menciona que las garantías individuales son: “es salvaguarda los 

derechos de los individuos, debido a que estos derechos son jurídicamente protegidos 

por el sistema mexicano y la constitución” (Burgoa, 2016). 

De lo anterior podemos explicar que los derechos humanos son  primordiales para cada 

individuo  y se tiene que garantizar que cuenta con todos ellos desde su nacimiento o 

inclusive desde antes de nacer una vez que está concebido en el vientre materno, para 

ser fundamentales estos derechos deben estar contenidos en un ordenamiento jurídico 

sea de porte nacional o internacional y las garantías individuales que no son otra cosa 

que el escudo protector que tiene todo gobernado para proteger sus Derechos Humanos 

frente al abuso del poder o de cualquier autoridad.  

4.2 Mecanismos Internacionales 

Existen diferentes organizaciones internacionales que se han inclinado a resolver la 

problemática de las agresiones contra las varonas, se han implantado normas que 

obligan a los gobiernos a actuar para erradicar las agresiones en contra de las mujeres, 

desde la perspectiva de género.   

  



4.2.1 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación

contra lamujer (CEDAW)

En 1979 se aprobó en Nueva Yorky entro en vigor en 1981 en México, es considerada

lafundamental herramientaa nivel internacional que promueve laigualdad,y promueve

a realizar un alto al rechazo hacia las varonas. “...expone que tengamos lasmismas

oportunidades hombresy mujeres dentro del núcleo familiar, asimismo señala que el

gobierno es responsable cuando no se toman lasdecisiones correctas para prevenir la

discriminación...” (López& Olamendi, 2023, p.74). Es decir, guíaa reglamentar lasleyes

de losestadosy laacción de losgobiernos hacia la igualdad de género.

Posteriormente se instala un comité su fin era dar continuidada la CEDAWy daralcance

a los derechos. El Comité divulgo en 1992 la recomendación no. 19 que señalaa la

brutalidad contra la mujer como unaforma de marginacióny solicita que los gobiernos

erradiquen la violencia en todos losámbitos.

En 1999 se aprueba El protocolo Facultativo de la CEDAW porla Asamblea General de

Naciones Unidas, es una herramienta jurídica, la cual implanta un medio de

comunicación para dara conocer los atropellos que realizan algunos gobiernos que

certificaron la convención. En México se firmó dicha convención en 1999y el22 de marzo

de 2002 ratificó el Protocolo Facultativo.

En la actualidad estas convenciones son reconocidas por la Ley General de Accesoa

lasMujeresa una Vida Libre de Violenciay Ley General de Igualdad que más adelante

lasabordaremos.

Posteriormente durante la Segunda Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos

realizada en Viena, se hace oficial que la violencia es una violacióna los derechos
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4.2.1 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW)  

En 1979 se aprobó en Nueva York y entro en vigor en 1981 en México, es considerada 

la fundamental herramienta a nivel internacional que promueve la igualdad, y promueve 

a realizar un alto al rechazo hacia las varonas. “…expone que tengamos las mismas 

oportunidades hombres y mujeres dentro del núcleo familiar, asimismo señala que el 

gobierno es responsable cuando no se toman las decisiones correctas para prevenir la 

discriminación…” (López & Olamendi, 2023, p. 74). Es decir, guía a reglamentar las leyes 

de los estados y la acción de los gobiernos hacia la igualdad de género.  

Posteriormente se instala un comité su fin era dar continuidad a la CEDAW y dar alcance 

a los derechos. El Comité divulgo en 1992 la recomendación no. 19 que señala a la 

brutalidad contra la mujer como una forma de marginación y solicita que los gobiernos 

erradiquen la violencia en todos los ámbitos.  

En 1999 se aprueba El protocolo Facultativo de la CEDAW por la Asamblea General de 

Naciones Unidas, es una herramienta jurídica, la cual implanta un medio de 

comunicación para dar a conocer los atropellos que realizan algunos gobiernos que 

certificaron la convención. En México se firmó dicha convención en 1999 y el 22 de marzo 

de 2002 ratificó el Protocolo Facultativo.  

En la actualidad estas convenciones son reconocidas por la Ley General de Acceso a 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley General de Igualdad que más adelante 

las abordaremos. 

Posteriormente durante la Segunda Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos 

realizada en Viena, se hace oficial que la violencia es una violación a los derechos 



fundamentales “Los derechos individuales son sin duda intransferibles, son una parte

fundamental delser humano ...” (Declaracióny Programa de Acción de Viena, apartado

no. 18, p.23).

Es decir, la mujer debe tener participacióny condiciones de igualdad en todos losámbitos

y asípoder erradicar ladiscriminacióny que la mujer forme partey esté incluida en todos

losderechos humanos.

4.2.2 Convención Belém do Pará

En 1994 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionary Eliminar la Violencia

contra las varonas (Convención Belém do Pará) aceptada por la Organización de

Estados Americanos (OEA), en México se valida en 1998, “con la finalidad de dar mayor

fuerza, pues esto obligaa los paises que firmaron elacuerdoa comprometerse.” (López

& Olamendi, 2023, p. 89). Se asevera que lasagresiones contra la fémina establecen

una transgresióna sus derechos constitucionalesy restringea la mujer que no puede ser

libre ni reconocida.

La convención instaura el derechoa la libertady seguridad de las mujeres debe estar

garantizado por el Estado, no obstante,y de igual forma elestado es quien contribuye

con las agresiones de losderechos de lasvaronas no solo por los actos de agentes del

estado sino también por omisión para castigar dicha violencia.

Y es el articulo No. 7 donde menciona que “Los Estados Partes condenan cualquier forma

de violencia contra la mujer, proponen preveniry erradicar este tipo de agresiones.”

(Convención de Belém do Pará, 1994, p. 83).

El propósito de la Convención es establecer los fundamentos necesarios para advertir,

castigary eliminar las agresiones contra las mujeres en cualquier aspecto partiendo del
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fundamentales “Los derechos individuales son sin duda intransferibles, son una parte 

fundamental del ser humano …” (Declaración y Programa de Acción de Viena, apartado 

no. 18, p. 23). 

Es decir, la mujer debe tener participación y condiciones de igualdad en todos los ámbitos 

y así poder erradicar la discriminación y que la mujer forme parte y esté incluida en todos 

los derechos humanos.  

4.2.2 Convención Belém do Pará 

En 1994 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Eliminar la Violencia 

contra las varonas (Convención Belém do Pará) aceptada por la Organización de 

Estados Americanos (OEA), en México se valida en 1998, “con la finalidad de dar mayor 

fuerza, pues esto obliga a los países que firmaron el acuerdo a comprometerse.” (López 

& Olamendi, 2023, p. 89). Se asevera que las agresiones contra la fémina establecen 

una transgresión a sus derechos constitucionales y restringe a la mujer que no puede ser 

libre ni reconocida. 

La convención instaura el derecho a la libertad y seguridad de las mujeres debe estar 

garantizado por el Estado, no obstante, y de igual forma el estado es quien contribuye 

con las agresiones de los derechos de las varonas no solo por los actos de agentes del 

estado sino también por omisión para castigar dicha violencia.  

Y es el articulo No. 7 donde menciona que “Los Estados Partes condenan cualquier forma 

de violencia contra la mujer, proponen prevenir y erradicar este tipo de agresiones.” 

(Convención de Belém do Pará, 1994, p. 83).  

El propósito de la Convención es establecer los fundamentos necesarios para advertir, 

castigar y eliminar las agresiones contra las mujeres en cualquier aspecto partiendo del 



reconocimiento de las regiones, La eliminación del salvajismo contra la mujer es

imprescindible si se desea la evolución socialy personal, así como suplena participación

en la vida.

4.2.3 Comisión Interamericana de Derechos Humanosy Corte Interamericana de

Derechos Humanos

LaComisión Interamericana de Derechos Humanos secrea en 1959 por la OEA, es un

organismo público responsable de la divulgación y protección de los derechos

fundamentales en elcontinente americano tiene su sede en Washington, DC. Junto con

laCorte Interamericana de Derechos Humanos (CORTEIDH), lascuales pertenecen al

Sistema Interamericano de Protección de losDerechos Humanos. En 1979 se estableció

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Toda persona, grupos organismos no

gubernamentales pueden exponer su denuncia de violaciones de los derechos humanos

de parte del estado ante la CIDH, lacual tiene como facultad examinar loscasosy

cuando crea pertinente que el estado pertenecientea la OEA procedió sin la debida

diligenciay no cumplió con sus deberes en cualquier tratado internacional respectoa los

derechos de la mujer, de este modo si se Ilegaa la sentencia se exige alestado acciones

para poner fina la violación de derechos humanos haciendo cumplir dichos tratadosy

tasi tomar lasrespectivas medidas para preveniry reparar los daños.

Así mismo la CIDH también se fundamenta en la correspondiente diligencia para

determinar las agresiones de los derechos por parte del gobierno, así mismo “tiene la

vocación política de incitara los Estadosa que luchen fuertemente por la eliminación,

prevención de todos lostipos de ...” (López, 2002).
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reconocimiento de las regiones, La eliminación del salvajismo contra la mujer es 

imprescindible si se desea la evolución social y personal, así como su plena participación 

en la vida.  

4.2.3 Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Corte Interamericana de 

Derechos Humanos 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se crea en 1959 por la OEA, es un 

organismo público responsable de la divulgación y protección de los derechos 

fundamentales en el continente americano tiene su sede en Washington, DC. Junto con 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CORTEIDH), las cuales pertenecen al 

Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. En 1979 se estableció 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Toda persona, grupos organismos no 

gubernamentales pueden exponer su denuncia de violaciones de los derechos humanos 

de parte del estado ante la CIDH, la cual tiene como facultad examinar los casos y 

cuando crea pertinente que el estado perteneciente a la OEA procedió sin la debida 

diligencia y no cumplió con sus deberes en cualquier tratado internacional respecto a los 

derechos de la mujer, de este modo si se llega a la sentencia se exige al estado acciones 

para poner fin a la violación de derechos humanos haciendo cumplir dichos tratados y 

tasi tomar las respectivas medidas para prevenir y reparar los daños.  

Así mismo la CIDH también se fundamenta en la correspondiente diligencia para 

determinar las agresiones de los derechos por parte del gobierno, así mismo “tiene la 

vocación política de incitar a los Estados a que luchen fuertemente por la eliminación, 

prevención de todos los tipos de …” (López, 2002).  



La CIDH ejecuta las medidas cautelares como materiales basados en su reglamento, las

cuales sirven de protección cuando hay un riesgo inminente de daño al derecho de la

vidao libertad.

Del mismo modo en 1990 se instauran las relatorías y “Con la misión de hacer

recomendacionesa los Estados para que tomaran conciencia la problemática y así

analizar, las posibles solucionesa dicha problemática.” (López, 2002). Con el fin de

atender a grupos considerados los más vulnerables en la violación de derechos

humanos. Las relatorías establecen conciencia aprueba medidas suficientes para avalar

los derechos de las mujeres y especialmente que los estados desempeñen sus

obligaciones en materia de igualdad y no discriminación, ha realizado ciertas

recomendaciones importantes como la de la perspectiva de género en el diseñoy

aplicación de las políticas públicas, como la participación activa de las mujeresy que así

mismo puedan tomar decisiones sustanciales en todos losniveles estatales, aunado que

realiza visitasa los Estados Parte para la investigacióny monitoreo de la situación de los

derechos humanos para después realizar los debidos informes.

4.3 Mecanismos Nacionales

Estos mecanismos deberán instaurar principiosy estrategias en conjunto con el estado

para atendery eliminar las agresiones, del mismo modo podemos garantizar una

sociedad libre de violencia que beneficie su integridady desarrollo.

De acuerdoa losmecanismos Internacionales CEDAWy LACONVENCIÓN DE BELÉM

DO PARÁ hansido creados internacionalmente, han dado piepara crear en México un

marco legal para enfrentar estas situaciones de desigualdad de género, ya que, con esta
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La CIDH ejecuta las medidas cautelares como materiales basados en su reglamento, las 

cuales sirven de protección cuando hay un riesgo inminente de daño al derecho de la 

vida o libertad.  

Del mismo modo en 1990 se instauran las relatorías y “Con la misión de hacer 

recomendaciones a los Estados para que tomaran conciencia la problemática y así 

analizar, las posibles soluciones a dicha problemática.” (López, 2002). Con el fin de 

atender a grupos considerados los más vulnerables en la violación de derechos 

humanos. Las relatorías establecen conciencia aprueba medidas suficientes para avalar 

los derechos de las mujeres y especialmente que los estados desempeñen sus 

obligaciones en materia de igualdad y no discriminación, ha realizado ciertas 

recomendaciones importantes como la  de la perspectiva de género en el diseño y 

aplicación de las políticas públicas, como la participación activa de las mujeres y que así 

mismo puedan tomar decisiones sustanciales en todos los niveles estatales, aunado que 

realiza visitas a los Estados Parte para la investigación y monitoreo de la situación de los 

derechos humanos para después realizar los debidos informes.  

4.3 Mecanismos Nacionales 

Estos mecanismos deberán instaurar principios y estrategias en conjunto con el estado 

para atender y eliminar las agresiones, del mismo modo podemos garantizar una 

sociedad libre de violencia que beneficie su integridad y desarrollo. 

De acuerdo a los mecanismos Internacionales CEDAW y LA CONVENCIÓN DE BELÉM 

DO PARÁ han sido creados internacionalmente, han dado pie para crear en México un 

marco legal para enfrentar estas situaciones de desigualdad de género, ya que, con esta 



base, elestado mexicano se comprometea lacreación de leyes que eliminen toda forma

de discriminacióny violencia contra las mujeres.

4.3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En México nuestra Ieymás importante es la “Carta Magna”o Constitución de los Estados

Unidos Mexicanos es la que rige jurídicamente al paísy que garantiza la igualdady el

respetoa losderechos humanos.

En elarticulo1 nos menciona que “En losEstados Unidos Mexicanos todo ser humano

disfrutara de los derechos humanos que están plasmados en nuestra constitucióny en

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte” (CPEUM). Para

instaurar el derechoa lano discriminacióne integrar como categoría constitucional los

derechos humanos que sedecretan en lostratados internacionales firmados por México.

Así mismo en elartículo4 establece “Las varonasy lovarones son iguales ante la Iey...”

(CPEUM). ya que alser la principal regla para gobernar juridicamente al país debe

garantizar la igualdady el respetoa losderechos humanos.

4.3.2 Ley General para laIgualdad entre Mujeresy Hombres

El2 de agosto de 2006 en laadministración de Vicente Fox Quesada fuepublicada la

Ley para la Igualdad entre Mujeresy Hombres en la cual su propósito primordial es

regularizary proteger la igualdad de oportunidades, en la que propusieron lineamientos

y mecanismos para laparidad de género involucrando la erradicación de toda forma de

marginación. Así mismo llevandoa cabo acuerdos nacionales e internacionales en

materia de género, la incorporación de presupuestos para las políticas de igualdad,

realizar difusión desde laeducación laigualdad entre individuose impulsar losderechos

de lasvaronasy su empoderamiento.
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base, el estado mexicano se compromete a la creación de leyes que eliminen toda forma 

de discriminación y violencia contra las mujeres.  

4.3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En México nuestra ley más importante es la “Carta Magna” o Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos es la que rige jurídicamente al país y que garantiza la igualdad y el 

respeto a los derechos humanos.  

En el artículo 1 nos menciona que “En los Estados Unidos Mexicanos todo ser humano 

disfrutara de los derechos humanos que están plasmados en nuestra constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte” (CPEUM). Para 

instaurar el derecho a la no discriminación e integrar como categoría constitucional los 

derechos humanos que se decretan en los tratados internacionales firmados por México. 

Así mismo en el artículo 4 establece “Las varonas y lo varones son iguales ante la ley…”  

(CPEUM). ya que al ser la principal regla para gobernar jurídicamente al país debe 

garantizar la igualdad y el respeto a los derechos humanos.  

 

4.3.2 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

El 2 de agosto de 2006 en la administración de Vicente Fox Quesada fue publicada la 

Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la cual su propósito primordial es 

regularizar y proteger la igualdad de oportunidades, en la que propusieron lineamientos 

y mecanismos para la paridad de género involucrando la erradicación de toda forma de 

marginación. Así mismo llevando a cabo acuerdos nacionales e internacionales en 

materia de género, la incorporación de presupuestos para las políticas de igualdad, 

realizar difusión desde la educación la igualdad entre individuos e impulsar los derechos 

de las varonas y su empoderamiento.  



Y es en elarticulo5 donde menciona, laigualdad de géneroy perspectiva de género:

“IV Igualdad de género. Hombresy mujeres tiene las mismas oportunidades, es decir

que están en las mismas condiciones, laborales, sociedades, culturales, económicas,

toma de decisiones entre otras, las cuales benefician favorablementea las mujeres,

debidoa que en tiempo pasados no eran tomas en cuenta.

VI Perspectiva de género. Es un punto de vista de un individuoa otro de diferente

género, es decir que vemos desde una perspectiva diferente las necesidades entre

hombrey mujeres, cuestiona el valor de la discriminación, desigualdady exclusión. La

perspectiva de género es dar un vistazo más detallado desde lamirada femeninay no

dejarse llevar por prejuicioo creencias.

Tomando acciones que garanticen elcambio hacia una perspectiva diferentey crear las

condiciones adecuadas que nos permitan avanzar en paridad de género” (Ley General

para laIgualdad Entre Mujeresy Hombres).

4.3.3 Ley general de Accesoa lasMujeresa una Vida Libre de Violencia

El1 de febrero de 2007 en laadministración de Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, se

publica en el Diario Oficial de la Federación La Ley General de Accesoa lasMujeresa

una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV).

Por lotanto, se estima que laLGAMVLV esunadelasmásadelantadas en eltema ya

que con losotros tratados internacionales en paridad de géneroy agresiones contra las

mujeres, pues esto da mayor importanciaa nivel defensor de lasmujeresa una Ieyque

protege su derecho a una vida libre de violencia y establece mecanismos para

combatirla. Su principal propósito es llevara cabo laacción del estado junto con los tres

poderes de lafederación para anticipar, atender, sancionary eliminar la violencia contra
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Y es en el artículo 5 donde menciona, la igualdad de género y perspectiva de género:  

“IV Igualdad de género. Hombres y mujeres tiene las mismas oportunidades, es decir 

que están en las mismas condiciones, laborales, sociedades, culturales, económicas, 

toma de decisiones entre otras, las cuales benefician favorablemente a las mujeres, 

debido a que en tiempo pasados no eran tomas en cuenta. 

VI Perspectiva de género.  Es un punto de vista de un individuo a otro de diferente 

género, es decir que vemos desde una perspectiva diferente las necesidades entre 

hombre y mujeres, cuestiona el valor de la discriminación, desigualdad y exclusión. La 

perspectiva de género es dar un vistazo más detallado desde la mirada femenina y no 

dejarse llevar por prejuicio o creencias. 

 Tomando acciones que garanticen el cambio hacia una perspectiva diferente y crear las 

condiciones adecuadas que nos permitan avanzar en paridad de género” (Ley General 

para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres).  

4.3.3 Ley general de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

El 1 de febrero de 2007 en la administración de Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, se 

publica en el Diario Oficial de la Federación La Ley General de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). 

Por lo tanto, se estima que la LGAMVLV es una de las más adelantadas en el tema ya 

que con los otros tratados internacionales en paridad de género y agresiones contra las 

mujeres, pues esto da mayor importancia a nivel defensor de las mujeres a una ley que 

protege su derecho a una vida libre de violencia y establece mecanismos para 

combatirla. Su principal propósito es llevar a cabo la acción del estado junto con los tres 

poderes de la federación para anticipar, atender, sancionar y eliminar la violencia contra 



las mujeres. Sus importantes regentes son la igualdad entre mujeresy hombresy lano

marginación.

La ejecución de esta Ieyse realiza mediante dos mecanismos:

1.- El sistema Nacional para Prevenir, atender, sancionary erradicar la violencia contra

las mujeres

Instaurado el3 de abril de 2007, surgea partir de la LGAMVLVdeacuerdo con elarticulo

35 “la federación, las entidades federativas, la Ciudad de Méxicoy losmunicipios, se

coordinarán el buen funcionamiento, para erradicar la violencia tomando en cuta una

serie de acciones institucionales que permitan que los Estados eliminen la violencia.”

(LGAMVLV).

El Sistema Nacional es un mecanismo interinstitucional para desempeñar las

obligaciones nacionalese internacionales en derechos humanos de lasmujeres.

Los objetivos del Sistema Nacional son:

“Promueven la actuación de las políticas públicas que se emitan en la materia;

Promocionan herramientas de coordinación con las entidades federativas;

Examina lascondiciones legalesy formular propuesta de reformasy adiciones de las

mismas;

Crear grupos técnicos que apoyana lascomisionesa lasque se refiere el artículo 19 del

reglamento;

Acoger elprograma anual de trabajo del Sistema;

Conocer temas relacionados con las leyes

Todas aquellas que leencomienden la Ley y el Reglamento de la Ley” (SEGOB, 2024).
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las mujeres. Sus importantes regentes son la igualdad entre mujeres y hombres y la no 

marginación.  

La ejecución de esta ley se realiza mediante dos mecanismos:  

1.- El sistema Nacional para Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres  

Instaurado el 3 de abril de 2007, surge a partir de la LGAMVLV de acuerdo con el artículo 

35 “la federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, se 

coordinarán el buen funcionamiento, para erradicar la violencia tomando en cuta una 

serie de acciones institucionales que permitan que los Estados eliminen la violencia.” 

(LGAMVLV). 

El Sistema Nacional es un mecanismo interinstitucional para desempeñar las 

obligaciones nacionales e internacionales en derechos humanos de las mujeres.  

Los objetivos del Sistema Nacional son:  

“Promueven la actuación de las políticas públicas que se emitan en la materia; 

Promocionan herramientas de coordinación con las entidades federativas; 

Examina las condiciones legales y formular propuesta de reformas y adiciones de las 

mismas; 

Crear grupos técnicos que apoyan a las comisiones a las que se refiere el artículo 19 del 

reglamento; 

Acoger el programa anual de trabajo del Sistema; 

Conocer temas relacionados con las leyes 

Todas aquellas que le encomienden la Ley y el Reglamento de la Ley” (SEGOB, 2024).  



2.-El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionary Erradicar laViolencia contra

las Mujeres.

En loque respecta alSistema Nacional, se localiza la realización de manera sexenal del

Programa Integral Para Prevenir, Atender, Sancionary Erradicar la Violencia Contra las

Mujeres (Programa Integral) que de igual forma, parte del hecho de cumplir con los

tratados internacionales de violencia contra la mujer, de los que México parte, como la

Convención de Belém Do Paráy la CEDAW, para esto se explican ciertas estrategiasy

líneas de acción que cada institucióno secretaria de estado llevaraa cabo.

Para ejecutar las estrategias con enfoque de géneroy atender la eliminación de la

violencia se divide en4 ejes de acción:

1.- De la prevención: siendo fundamental en lasacciones delestado, puede serde forma

jurídica, administrativa, política, socioculturalo criminológica, se trata de evitara toda

costa una afectación por medio de la violencia.

2.- Atención: la identificación de los tiposy formas de violencia permiten que se detecte

de manera oportunay se pueda actuar con la debida diligencia para detener eldañoy

terminar con la revictimización que puedan atravesar las victimas por medio de las

autoridades.

3.- Sanción: de acuerdoa los distintos instrumentos internacionales que México ha

suscrito se compromete altrabajo en conjunto con los tres poderes de gobierno para

defendera lasafectadasy sancionara losagresores.

4.-Erradicación: para México es un gran reto erradicar la marginación contra lasvaronas

en todas sus modalidades. Por tal motivo es de suma importancia garantizar que este
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2.- El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres.  

En lo que respecta al Sistema Nacional, se localiza la realización de manera sexenal del 

Programa Integral Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres (Programa Integral) que de igual forma, parte del hecho de cumplir con los 

tratados internacionales de violencia contra la mujer, de los que México parte, como la 

Convención de Belém Do Pará y la CEDAW, para esto se explican ciertas estrategias y 

líneas de acción que cada institución o secretaria de estado llevara a cabo.  

Para ejecutar las estrategias con enfoque de género y atender la eliminación de la 

violencia se divide en 4 ejes de acción:  

1.- De la prevención: siendo fundamental en las acciones del estado, puede ser de forma 

jurídica, administrativa, política, sociocultural o criminológica, se trata de evitar a toda 

costa una afectación por medio de la violencia.  

2.- Atención: la identificación de los tipos y formas de violencia permiten que se detecte 

de manera oportuna y se pueda actuar con la debida diligencia para detener el daño y 

terminar con la revictimización que puedan atravesar las victimas por medio de las 

autoridades.  

3.- Sanción: de acuerdo a los distintos instrumentos internacionales que México ha 

suscrito se compromete al trabajo en conjunto con los tres poderes de gobierno para 

defender a las afectadas y sancionar a los agresores. 

4.- Erradicación: para México es un gran reto erradicar la marginación contra las varonas 

en todas sus modalidades. Por tal motivo es de suma importancia garantizar que este 



hecho ocurra tomando las medidas y estrategias necesarias con las autoridades

pertinentes quienes tienen la facultad de dar solucióna dicha problemática.

Y es asi como estas instancias deben favorecer laconstrucción de espacios para poner

en práctica las estrategias con paridad de género; para que en conjunto con la federación

se promueva en todo elterritorioy se ejerza el derecho de lasmujeresa una vida libre

de violenciay el respetoa sus derechos humanos conforme loestablece laIey.

Capítulo 5. La importancia de juzgar con perspectiva de género

5.1Juzgar con perspectiva de Género

El problema no es la Ley sino como la aplican, ya que aun vivimos en un estado

dominado porelpatriarcado el cual no permite que haya una igualdad entre mujeresy

hombres.Y esto provoca que haya prejuicios en las autoridadesy quea su vez impacta

y genera obstáculos en elaccesoa la impartición de justicia.

Celia Marín nos menciona que “... una de las obligaciones de lasy los impartidores de

justicia, es juzgar con enfoque, ser imparcial ante cualquier circunstancia, impartir justicia

de manera completao igualitaria” (2020, p. 57). El juzgar con paridad de género es una

obligación para poder resolver los casos, ya que, en ocasiones hay deficiencias en las

investigaciones mal establecidas.Y el estereotipo por parte de la autoridad que investiga

e implica una serie de deficiencias por parte de la procuracióny de la impartición de

justicia.

En México en el año 2020 la Suprema Corte de Justicia de la Nación instaura el

“Protocolo con Perspectiva de género”y laintención es que lajudicatura se haga cargo

y llevara cabo laspracticasa los casos en losque se comete algún tipo de discriminación

o de violencia. Este protocolo se aplica con ayuda de losmecanismos internacionales

como la CEDAW, CIDH, CONVENCIÓN BELÉM DO PARÁ.
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hecho ocurra tomando las medidas y estrategias necesarias con las autoridades 

pertinentes quienes tienen la facultad de dar solución a dicha problemática.   

Y es así como estas instancias deben favorecer la construcción de espacios para poner 

en práctica las estrategias con paridad de género; para que en conjunto con la federación 

se promueva en todo el territorio y se ejerza el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia y el respeto a sus derechos humanos conforme lo establece la ley.  

Capítulo 5. La importancia de juzgar con perspectiva de género  

5.1 Juzgar con perspectiva de Género 

El problema no es la Ley sino como la aplican, ya que aun vivimos en un estado 

dominado por el patriarcado el cual no permite que haya una igualdad entre mujeres y 

hombres. Y esto provoca que haya prejuicios en las autoridades y que a su vez impacta 

y genera obstáculos en el acceso a la impartición de justicia.  

Celia Marín nos menciona que “… una de las obligaciones de las y los impartidores de 

justicia, es juzgar con enfoque, ser imparcial ante cualquier circunstancia, impartir justicia 

de manera completa o igualitaria” (2020, p. 57).  El juzgar con paridad de género es una 

obligación para poder resolver los casos, ya que, en ocasiones hay deficiencias en las 

investigaciones mal establecidas.  Y el estereotipo por parte de la autoridad que investiga 

e implica una serie de deficiencias por parte de la procuración y de la impartición de 

justicia.  

En México en el año 2020 la Suprema Corte de Justicia de la Nación instaura el 

“Protocolo con Perspectiva de género” y la intención es que la judicatura se haga cargo 

y llevar a cabo las practicas a los casos en los que se comete algún tipo de discriminación 

o de violencia. Este protocolo se aplica con ayuda de los mecanismos internacionales 

como la CEDAW, CIDH, CONVENCIÓN BELÉM DO PARÁ.  



5.2Estudio de caso: Yakiri Rubí Rubio Aupart

Cuando pensamos en la violencia que ejercen las instituciones públicas. Por ejemplo,

retomando elcaso de Yakiri Rubí Rubio Aupart, quien fue secuestrada por dos individuos

y llevada por la fuerzaa un hotel, abusaron sexualmente de ellay la apuñalaron, pero en

legítima defensa lequita la vidaa uno de sus agresores cortándole el cuello. La Fiscalía

en aquel entonces Procuraduría, le fabrica un sin fin de pruebas para acusarla de un

homicidio calificado, diciendo que era una prostituta vendiendo droga. La policia que la

ayuday laprotege, la Ilevaa la procuraduría, pero laesposay lemete lasIlaves de la

motoneta del agresory fue acusada de homicidio calificado. Un año después fue

absuelta.

Fue un proceso en elcual se enfrentó con un sistema patriarcal machista dentro de las

instancias de justicia.

Yakiri estaba siendo procesaday acusada por homicidio calificadoy posteriormente la

Quinta sala penal reclasifica el delitoa un homicidio cometido en ejercicio de la legítima

defensa con exceso.

El primer juez Santiago Ávila Negrón quien Ilevo el caso de Yakiri fabrico una serie de

imputaciones falsas en las cuales llegoa decir que Yakiri era prostitutay drogadicta,y

quien realizo su trabajo con falta de perspectiva de géneroy la falta de preparación.

“Es importante mencionar que lasautoridades no realizaron bien su trabajo, debidoa

que no analizaron correctamente las pruebas con base en principios de integridad, ya

que los golpes que presentaba, dados porsu agresores eran más que una ventaja era

una más que una ventaja era vulnerabilidad en su defensa“ (CNDH, Amicus Curiae,

2014).
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5.2 Estudio de caso: Yakiri Rubí Rubio Aupart 

Cuando pensamos en la violencia que ejercen las instituciones públicas. Por ejemplo, 

retomando el caso de Yakiri Rubí Rubio Aupart, quien fue secuestrada por dos individuos 

y llevada por la fuerza a un hotel, abusaron sexualmente de ella y la apuñalaron, pero en 

legítima defensa le quita la vida a uno de sus agresores cortándole el cuello. La Fiscalía 

en aquel entonces Procuraduría, le fabrica un sin fin de pruebas para acusarla de un 

homicidio calificado, diciendo que era una prostituta vendiendo droga. La policía que la 

ayuda y la protege, la lleva a la procuraduría, pero la esposa y le mete las llaves de la 

motoneta del agresor y fue acusada de homicidio calificado. Un año después fue 

absuelta.  

Fue un proceso en el cual se enfrentó con un sistema patriarcal machista dentro de las 

instancias de justicia.  

Yakiri estaba siendo procesada y acusada por homicidio calificado y posteriormente la 

Quinta sala penal reclasifica el delito a un homicidio cometido en ejercicio de la legítima 

defensa con exceso.  

El primer juez Santiago Ávila Negrón quien llevo el caso de Yakiri fabrico una serie de 

imputaciones falsas en las cuales llego a decir que Yakiri era prostituta y drogadicta, y 

quien realizo su trabajo con falta de perspectiva de género y la falta de preparación.  

“Es importante mencionar que las autoridades no realizaron bien su trabajo, debido a 

que no analizaron correctamente las pruebas con base en principios de integridad, ya 

que los golpes que presentaba, dados por su agresores eran más que una ventaja era 

una más que una ventaja era vulnerabilidad en su defensa” (CNDH, Amicus Curiae, 

2014). 



El caso de Yakiri tuvo un alcance positivo en la sociedad, para lasféminas que padecen

de algún tipo de salvajismo dentro de sus hogares, trabajos, escuelas, etc. Este caso fue

un pilar fundamental para que lasautoridades pudieran conducirse con responsabilidad

y eficacia dentro de las investigaciones, desde laperspectiva de género, quea lo largo

del tiempo ha buscado la igualdad entre hombresy mujeres, retirando obstáculosy

mecanismos que mantiene la impunidad, así como de utilizar todas las herramientasa

su alcance para gestionar el proceso. AI respecto, la CIDH que la investigación debe

encaminarse hacia laverdad, la cual debe serinmediatay exhaustiva abarcando todas

laslíneas de investigación. (CNDH, Amicus Curiae, 2014).

En este punto nos cuestionamos como sociedad como podemos confiar en las

autoridades sia todas luces nos ponen el pie y buscan elbeneficio de los agresores

siendo estos victimizados, ya que al ser atacantes pasaa servictimas de delitos. Sin

embargo, estos hechos de desigualdad deberían ser castigadosy condenados no solo

por la sociedad sino por las autoridades. El tribunal considero este caso con perspectiva

de género, debidoa que se trata de un asunto en elque una mujer que es imputada por

lacomisión del delito de homicidio calificado, afirma ser victima del delito de violación.

Cabe mencionar que alser lesbiana Yakiri fue expuestaa una doble discriminación, la

cual la obligaa un estudio con enfoque de género, no cabe duda que la empatíay

sororidad son términos tan alejados de la realidad.A pesar de losgrandes obstáculosa

losque se enfrentó Yakiri logro salir victoriosa de dichas acusaciones, abriendo camino

para todas aquellas mujeres víctimas de delitos.
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El caso de Yakiri tuvo un alcance positivo en la sociedad, para las féminas que padecen 

de algún tipo de salvajismo dentro de sus hogares, trabajos, escuelas, etc. Este caso fue 

un pilar fundamental para que las autoridades pudieran conducirse con responsabilidad 

y eficacia dentro de las investigaciones, desde la perspectiva de género, que a lo largo 

del tiempo ha buscado la igualdad entre hombres y mujeres, retirando obstáculos y 

mecanismos que mantiene la impunidad, así como de utilizar todas las herramientas a 

su alcance para gestionar el proceso. Al respecto, la CIDH que la investigación debe 

encaminarse hacia la verdad, la cual debe ser inmediata y exhaustiva abarcando todas 

las líneas de investigación. (CNDH, Amicus Curiae, 2014). 

En este punto nos cuestionamos como sociedad como podemos confiar en las 

autoridades si a todas luces nos ponen el pie y buscan el beneficio de los agresores 

siendo estos victimizados, ya que al ser atacantes pasa a ser víctimas de delitos. Sin 

embargo, estos hechos de desigualdad deberían ser castigados y condenados no solo 

por la sociedad sino por las autoridades. El tribunal considero este caso con perspectiva 

de género, debido a que se trata de un asunto en el que una mujer que es imputada por 

la comisión del delito de homicidio calificado, afirma ser víctima del delito de violación. 

Cabe mencionar que al ser lesbiana Yakiri fue expuesta a una doble discriminación, la 

cual la obliga a un estudio con enfoque de género, no cabe duda que la empatía y 

sororidad son términos tan alejados de la realidad. A pesar de los grandes obstáculos a 

los que se enfrentó Yakiri logro salir victoriosa de dichas acusaciones, abriendo camino 

para todas aquellas mujeres víctimas de delitos. 

 

  



Conclusiones

En este trabajo empezamos porla teoría del feminismo que este concepto loentendemos

como unapostura teórica, filosófica, políticay social, que ha buscado eliminar todas las

situaciones de dominación, desigualdad, discriminación, exclusióny de marginación que

ha caracterizado lavida de las mujeresy que surgió en el siglo XVIII. Esto repercute en

que lasvaronas no tengan lasmismas condiciones que losvaronesy que sean excluidas

de todos los ámbitos.Y los dos grandes referentes que empiezana denunciar estas

injusticias con la cual son tratadas las mujeres se trata de Mary Wollstonecrafty Olimpia

de Gouges.

El feminismo se divide en 4 olas; La primera ola se dioa finales del siglo XVIIIy se

desarrolló hasta la primera mitad del siglo XX, su propósito fue cambiar el sistema

existente para que lasvaronas gozaran de losmismos derechos que el hombre.

Con la segunda olalasmujeres comenzarona adquirir su derecho alsufragioy con la

obra del “Segundo Sexo” de Simone de Beauvoir denuncia la disparidad de género.

Buscó la emancipación de lamujer, elfin de la cultura patriarcal,y los derechos sexuales

y reproductivos de la mujer. La liberación femenina, su participación en todos losámbitos,

elrespetoa sus derechos humanos, elderechoa la maternidad voluntariay poder decidir

sobre su propio cuerpo. La tercera ola se da en la última década del siglo XX, está

demando el derechoa laotredad, la multiplicidad de identidades culturalesy de géneros.

Se reconocen lasdiferencias entre los sexos, pero se reclama laigualdad de derechos

humanos. Surgieron diversos feminismos, visibilizando que no existe un único modelo

de mujer,y tomo fuerza el movimiento LBGTTI+.
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Conclusiones  

En este trabajo empezamos por la teoría del feminismo que este concepto lo entendemos 

como una postura teórica, filosófica, política y social, que ha buscado eliminar todas las 

situaciones de dominación, desigualdad, discriminación, exclusión y de marginación que 

ha caracterizado la vida de las mujeres y que surgió en el siglo XVIII. Esto repercute en 

que las varonas no tengan las mismas condiciones que los varones y que sean excluidas 

de todos los ámbitos. Y los dos grandes referentes que empiezan a denunciar estas 

injusticias con la cual son tratadas las mujeres se trata de Mary Wollstonecraft y Olimpia 

de Gouges.  

El feminismo se divide en 4 olas; La primera ola se dio a finales del siglo XVIII y se 

desarrolló hasta la primera mitad del siglo XX, su propósito fue cambiar el sistema 

existente para que las varonas gozaran de los mismos derechos que el hombre.  

Con la segunda ola las mujeres comenzaron a adquirir su derecho al sufragio y con la 

obra del “Segundo Sexo” de Simone de Beauvoir denuncia la disparidad de género. 

Buscó la emancipación de la mujer, el fin de la cultura patriarcal, y los derechos sexuales 

y reproductivos de la mujer. La liberación femenina, su participación en todos los ámbitos, 

el respeto a sus derechos humanos, el derecho a la maternidad voluntaria y poder decidir 

sobre su propio cuerpo. La tercera ola se da en la última década del siglo XX, está 

demando el derecho a la otredad, la multiplicidad de identidades culturales y de géneros. 

Se reconocen las diferencias entre los sexos, pero se reclama la igualdad de derechos 

humanos. Surgieron diversos feminismos, visibilizando que no existe un único modelo 

de mujer, y tomo fuerza el movimiento LBGTTI+. 



La cuarta ola feminista actual es un movimiento popular distinguido por un activismo.

Planea acabar con losprivilegios de los varones, establecidosa lo largo de la historia,

denuncia la violencia hacia la mujer en casos como el aborto, machismo, feminicidios

entre otros.

Realizan convocatoriaa nivel nacionaly mundial para hacer valer su voz, ya que millones

de mujeres salena lascalles con la frente en alto para manifestar sus inconformidades

usando medios tecnológicos los cuales tienen gran impacto en lasmanifestaciones.

Posteriormente puntualizamos eltema de laviolencia en razón de géneroy losdiferentes

tipos de violencia; ya que la violencia contra la mujer es un tema que ha estado presente

en nuestra sociedad. Se puede entender como unaproblemática que encierra el abuso

físico, sexual entre otros. Cabe mencionar que lasagresiones contra la mujer están

dirigidas para someter, controlar, manipular, denigrar, ya que son ellas las que con mayor

frecuencia las padecen.

Por ejemplos abordamos diferentes tipos de violencia contra mujer:

La violencia física es un acto crueldad que provoca algún daño fisico en las personas

puede provocar lesiones, y estas lesiones pueden llegar hasta la muerte, se puede

manifestar en cualquier ámbito, en pareja, en el trabajo, en la familia, en las instituciones

etc.

La violencia sexual es todo acto de índole sexual que se Ilevaa cabo contra lamujer sin

elpermiso de la misma, entra en la categoría como elacoso sexual, la violación entre

otros.Y repercute tanto física como emocionalmente.

La violencia política es toda acción u omisión, que tiene como fin limitar anular el

desempeño de losderechos político — electorales de las mujeres.
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La cuarta ola feminista actual es un movimiento popular distinguido por un activismo. 

Planea acabar con los privilegios de los varones, establecidos a lo largo de la historia, 

denuncia la violencia hacia la mujer en casos como el aborto, machismo, feminicidios 

entre otros.  

Realizan convocatoria a nivel nacional y mundial para hacer valer su voz, ya que millones 

de mujeres salen a las calles con la frente en alto para manifestar sus inconformidades 

usando medios tecnológicos los cuales tienen gran impacto en las manifestaciones. 

Posteriormente puntualizamos el tema de la violencia en razón de género y los diferentes 

tipos de violencia; ya que la violencia contra la mujer es un tema que ha estado presente 

en nuestra sociedad. Se puede entender como una problemática que encierra el abuso 

físico, sexual entre otros. Cabe mencionar que las agresiones contra la mujer están 

dirigidas para someter, controlar, manipular, denigrar, ya que son ellas las que con mayor 

frecuencia las padecen. 

Por ejemplos abordamos diferentes tipos de violencia contra mujer:  

La violencia física es un acto crueldad que provoca algún daño físico en las personas 

puede provocar lesiones, y estas lesiones pueden llegar hasta la muerte, se puede 

manifestar en cualquier ámbito, en pareja, en el trabajo, en la familia, en las instituciones 

etc.  

La violencia sexual es todo acto de índole sexual que se lleva a cabo contra la mujer sin 

el permiso de la misma, entra en la categoría como el acoso sexual, la violación entre 

otros. Y repercute tanto física como emocionalmente.  

La violencia política es toda acción u omisión, que tiene como fin limitar anular el 

desempeño de los derechos político – electorales de las mujeres. 



La violencia digital son actos realizadosa través de medios informáticos qué buscan

agredir, hostigar, amenazar, insultar, vulneración de datos, difusión de contenido sexual

sin consentimiento,y puede suceder en cualquier ámbito; la violencia digital ya se

considera un delito.

La violencia institucional se refierea la ejercida por instituciones del Gobiernoo alguna

autoridad, y se da a través de las prácticas, accionesu omisiones que vulneran los

derechos humanos de lamujer, se puede daren elámbito delservicio público.

Con ayuda delINEGIy elENDIREH semuestran estadísticas de los índicesy tipos de

violencia en contra de la mujer en losúltimos años del2016 al2021.

De esta manera se adoptan medidas para eliminar la violencia de género, se crean

diferentes mecanismos tanto internacionales como nacionales, ya que estos apuntan que

cualquier acto de salvajismo es una violación de los derechos humanos. Por esta razón

son importantes ya que previenen toda forma de violencia contra la mujer.

De modo quea nivel internacional se plasma mediante una serie de convenciones entre

las cuales se encuentran la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) aligual que la Convención Interamericana para

Prevenir, Sancionary eliminar la violencia contra las mujeres (Convención de Belém Do

Pará), la Comisión Interamericana de Derechos Humanosy la Corte Interamericana de

Derechos Humanos, de modo que estos mecanismos son losque han propuestoy

comprometidoa fomentar la paridady la no marginación hacia las varonas,a través de

leyesy políticas públicas que puedan favorecer la erradicación de cualquier tipo de

injusticia hacia las mujeres.
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La violencia digital son actos realizados a través de medios informáticos qué buscan 

agredir, hostigar, amenazar, insultar, vulneración de datos, difusión de contenido sexual 

sin consentimiento, y puede suceder en cualquier ámbito; la violencia digital ya se 

considera un delito. 

La violencia institucional se refiere a la ejercida por instituciones del Gobierno o alguna 

autoridad, y se da a través de las prácticas, acciones u omisiones que vulneran los 

derechos humanos de la mujer, se puede dar en el ámbito del servicio público.  

Con ayuda del INEGI y el ENDIREH se muestran estadísticas de los índices y tipos de 

violencia en contra de la mujer en los últimos años del 2016 al 2021. 

De esta manera se adoptan medidas para eliminar la violencia de género, se crean 

diferentes mecanismos tanto internacionales como nacionales, ya que estos apuntan que 

cualquier acto de salvajismo es una violación de los derechos humanos. Por esta razón 

son importantes ya que previenen toda forma de violencia contra la mujer.  

De modo que a nivel internacional se plasma mediante una serie de convenciones entre 

las cuales se encuentran la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) al igual que la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y eliminar la violencia contra las mujeres (Convención de Belém Do 

Pará), la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, de modo que estos mecanismos son los que han propuesto y 

comprometido a fomentar la paridad y la no marginación hacia las varonas, a través de 

leyes y políticas públicas que puedan favorecer la erradicación de cualquier tipo de 

injusticia hacia las mujeres.  



Los mecanismos nacionales se Ilevana cabo dentro del paisy en conjunto con las

convenciones realizan leyes que protegeny ayudana prevenir cualquier tipo de violencia

o discriminación. Ya que Ilevana cabo elejercicio de los derechos de lasmujeres.Y el

principal instrumento que respaldan los derechos es la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos es esta es lanorma fundamental para regir jurídicamente al

país. De este documento se despliega la Ley General Para laIgualdad entre Mujeresy

Hombres que tiene como objetivo regulary garantizar laigualdad de oportunidades entre

mujeresy hombresy laLey General de Accesoa lasMujeresa una Vida Libre de

Violenciay esta Iey en conjunto con lasfederacionesy lasdemás entidades federativas

y los municipios se coordinan para prevenir, castigary eliminar la violencia contra las

féminas.

Por otra parte, es muy importante que cualquier institucióno autoridad deben de juzgar

con la debida perspectiva de género, ya que eljuzgar con paridad de género conlleva

estudiar los casos de las varonas afectadas considerando las distinciones y

desigualdades que existen. Ya que, al aplicar la perspectiva de género en el

procedimiento de juzgar, se investiga como lasdecisiones jurídicas pueden perjudicar de

distinta manera en este casoa lasmujeresy como sepuede llegara perpetuaro desafiar

las desigualdades de género. Es decir, esto puede implicar cuestiones como son la

violencia de género, la discriminación, etc.

El juzgar con perspectiva de género representa observar lasdesigualdades de género

en elsistema judicialy así mismo tomar medidas para garantizar la igualdad de género

ante la Iey.
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Los mecanismos nacionales se llevan a cabo dentro del país y en conjunto con las 

convenciones realizan leyes que protegen y ayudan a prevenir cualquier tipo de violencia 

o discriminación. Ya que llevan a cabo el ejercicio de los derechos de las mujeres. Y el 

principal instrumento que respaldan los derechos es la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es esta es la norma fundamental para regir jurídicamente al 

país. De este documento se despliega la Ley General Para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres que tiene como objetivo regular y garantizar la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres y la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y esta ley en conjunto con las federaciones y las demás entidades federativas 

y los municipios se coordinan para prevenir, castigar y eliminar la violencia contra las 

féminas. 

Por otra parte, es muy importante que cualquier institución o autoridad deben de juzgar 

con la debida perspectiva de género, ya que el juzgar con paridad de género conlleva 

estudiar los casos de las varonas afectadas considerando las distinciones y 

desigualdades que existen. Ya que, al aplicar la perspectiva de género en el 

procedimiento de juzgar, se investiga como las decisiones jurídicas pueden perjudicar de 

distinta manera en este caso a las mujeres y como se puede llegar a perpetuar o desafiar 

las desigualdades de género. Es decir, esto puede implicar cuestiones como son la 

violencia de género, la discriminación, etc.  

El juzgar con perspectiva de género representa observar las desigualdades de género 

en el sistema judicial y así mismo tomar medidas para garantizar la igualdad de género 

ante la ley.  



Y como ejemplo retomamos elcaso de Yakiri Rubí Rubio Aupart, pues como vimos el

desenlace fue “feliz”, sin embargo hubo muchas inconsistencias en el caso ya que ella

fue privada de su libertad por dos sujetos,y la sometieron para llevarlaa un hotel de la

Ciudad de México donde fueabusada sexualmente,y alquerer defenderse, ella mataa

su agresory sale del Iugar de los hechos, pidió ayudaa lasautoridadesy en vez de

brindarle apoyo la juzgarony a losdos días ya estaba sentenciaday en prisión.

pero recordemos lasinjusticias que a diario viven muchas mujeresy que sus casos no

son juzgados con la perspectiva de géneroy esto conllevaa que la mayoria no viven

para contarlo, porque se comete la privación de la vida de parte de su agresor solo por

el hecho de denunciar.

Finalmente es obligación del estado erradicara la violencia contra la mujer ya que es

una situación que no se debe postergar.

En México, eltrato que se le da a las mujeres por parte del Estado es desigual, sobre las

bases de un sistema patriarcala lo largo de la historia. Es por ello que toda institucióny

autoridad debe de estar capacitado para atender con perspectiva de género. Para dar

ese respaldoa lasmujeres, porque en algunos casos revictimizana las mujeresy es por

ese motivo que lasmujeres no se atrevena denunciar.

Es por ello que existen los mecanismos sobre derechos humanos, loscuales el Estado

se ha convertido en parte, para la seguridad de las mujeres contra las agresiones que

sufren, en base con loque la Iey establece, es decir, erradicary sancionar cualquier tipo

de violencia contra lamujero discriminación.

Considero que la violencia institucional contra la mujer se da por que las Fiscalías no

tienen la capacitación necesaria para juzgar con perspectiva de género,y es importante
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Y como ejemplo retomamos el caso de Yakiri Rubí Rubio Aupart, pues como vimos el 

desenlace fue “feliz”, sin embargo hubo muchas inconsistencias en el caso ya que ella 

fue privada de su libertad por dos sujetos, y la sometieron para llevarla a un hotel de la 

Ciudad de México donde fue abusada sexualmente, y al querer defenderse , ella mata a 

su agresor y sale del lugar de los hechos, pidió ayuda a las autoridades y en vez de 

brindarle apoyo la juzgaron y a los dos días ya estaba sentenciada y en prisión.  

pero recordemos las injusticias que a diario viven muchas mujeres y que sus casos no 

son juzgados con la perspectiva de género y esto conlleva a que la mayoría no viven 

para contarlo, porque se comete la privación de la vida de parte de su agresor solo por 

el hecho de denunciar. 

Finalmente es obligación del estado erradicar a la violencia contra la mujer ya que es 

una situación que no se debe postergar.  

En México, el trato que se le da a las mujeres por parte del Estado es desigual, sobre las 

bases de un sistema patriarcal a lo largo de la historia. Es por ello que toda institución y 

autoridad debe de estar capacitado para atender con perspectiva de género. Para dar 

ese respaldo a las mujeres, porque en algunos casos revictimizan a las mujeres y es por 

ese motivo que las mujeres no se atreven a denunciar.  

Es por ello que existen los mecanismos sobre derechos humanos, los cuales el Estado 

se ha convertido en parte, para la seguridad de las mujeres contra las agresiones que 

sufren, en base con lo que la ley establece, es decir, erradicar y sancionar cualquier tipo 

de violencia contra la mujer o discriminación.  

Considero que la violencia institucional contra la mujer se da por que las Fiscalías no 

tienen la capacitación necesaria para juzgar con perspectiva de género, y es importante 



saber que la autoridad esta para salvaguardar la integridad de las mujeres ya que la

mayoría de lasveces no denuncian, porque la autoridado las instituciones hacen caso

omisoo revictimizan las situaciones.A veces esta situación de impunidad de parte de la

autoridad provoca que siga el sistema patriarcal machista.

Y lo ideal sería que las instituciones en conjunto con las autoridades acepten los

mecanismos y tengan presente la perspectiva de género para que no haya más

impunidad de parte de las instituciones, porque el problema no es la Iey sino quien la

ejercey que en consecuencia se respeten losderechos de lasmujeres.

El estado debe de realizar una evaluación de desempeñoy capacitara los funcionarios

que ejercen esta violencia institucional, porque se mantienen en funciones personas que

discriminany por eso tenemos un circulo vicioso.

Como sociedad debemos de saber losmecanismos que nos respaldany salvaguardan

nuestros derechosy sabera qué instancia poder acudir en caso de cualquier tipo de

violenciao discriminación.
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saber que la autoridad esta para salvaguardar la integridad de las mujeres ya que la 

mayoría de las veces no denuncian, porque la autoridad o las instituciones hacen caso 

omiso o revictimizan las situaciones. A veces esta situación de impunidad de parte de la 

autoridad provoca que siga el sistema patriarcal machista.  

Y lo ideal sería que las instituciones en conjunto con las autoridades acepten los 

mecanismos y tengan presente la perspectiva de género para que no haya más 

impunidad de parte de las instituciones, porque el problema no es la ley sino quien la 

ejerce y que en consecuencia se respeten los derechos de las mujeres. 

El estado debe de realizar una evaluación de desempeño y capacitar a los funcionarios 

que ejercen esta violencia institucional, porque se mantienen en funciones personas que 

discriminan y por eso tenemos un círculo vicioso.  

Como sociedad debemos de saber los mecanismos que nos respaldan y salvaguardan 

nuestros derechos y saber a qué instancia poder acudir en caso de cualquier tipo de 

violencia o discriminación.  
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